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Sujeto Obligado:
Ponente: i

Expediente:
Folio solicitud:

Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0096/2024

212261723000816

NsnmTooE ií<AKy’A;^a\ acceso a la
!N>OR\\AC(ON -=UBlKCA V PROITCCCN OE
DATOS PEreONUliSOa ESTACOCeRJEBLA

Sentido de la resolución; SOBRESEE y CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0096/2024 relativo al recurso de

^ revisión interpuesto por SCHÓPENHAUER SAGAN NIETZSCHE, en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra de SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, en lo

subsecuenté el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes: j

ANTECEDENTES

I. El veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés-, la persona recurrente presentó a

través dé la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la

■ información pública, la cual quedó registrada'con número de folio 212261723000816,

, a través de la cual se requirió lo.siguiente:

"Estimado (a) servidor médiánte el presente solicito me apoye con lo
enumerado a continuación (apropiado a su profesionalismo a cargo de los
temas) en FORMATOS EXCEL Y FORMATOS PDF, SIN EXCEPCIÓN de lo

MENCIONADO en CADA TEMA ENUMERADO que haga "DUDAR
EFECTIVAMENTE y/o DESVIO" de la realización de los mismos:,'

1.- ENVIAR A MI CORREO ("Art. 170'F. I, VILTAIPEP") TODA la comprobación
de los PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN realizados en la convocatoria

SA-LCOP-CONV‘2023‘053 ("PDF ADJUNTADO"), sobre la licitaciónSA-OP-

LFE-2023-116, que tiene como Descripción General de la Obra Pública:

"RECONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL, UBICADO EN LA
LOCALIDAD DE HUAUCHINANGO, MUNICIPIO DE HUAUCHINANGO, ESTADO

DE PUEBLA", y TODA DOCUMENTACION relacionada al misma con sus,

EXPEDIENTES TÉCNICOS, AUXILIARES CONTABLES HASTA EL MOMENTO,.
DOCUMENTOS DE LAS RAZONES SOCIALES RESPONSABLES DE LCm

MISMOS (De conformidad con la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados

con la Misma para el Estado de Puebla, o en su defecto la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, con sus
respectivos reglamentos).

2.- Anexar al correo: TODA LA DOCUMENTACION presentada por TODOS los
licitantes de cada uno de los 7 puntos de la HOJA 2 del "PDF ADJUNTADO^
ante la DIRECCIÓN DE LICITACIONES Y CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLI
DÉ LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN.
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Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

’ RR-0096/2024

212261723000816

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediénte:
Folio solicitud:

NSnrUTO D;-.'tr',Vi5PA?ÍNClA. ACCESO A LA

.WfOÍVAiClÓM íflJ-FlíCA V fSC^ÍS-ÓN Or.
DA1CS prjKO\Aa.s oíi Esrtoo ce pusbia

3.- Anexar al correo: absolutamente TODOS sus expedientes técnicos y el
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN COMPLETO (que por lo menos deberá

incluir índice, REQUISICIONES, SUFICIENCIAS, BASES, INVITACIONES,

PROPUESTAS, DICTÁMENES, FALLOS, CONTRATOS, PERMISOS Y

UCENCIAS, FIANZAS DE GARANTÍA-CUMPLIMIENTO-VICIOS OCULTOS,
ÓRDENES DE PAGO, PÓLIZAS CONTABLES, FACTURAS, VALIDACIÓN DE

CFDrS, TRANSFERENCIAS O CHEQUES, ESTADOS DE CUENTA MEDIANTE

LOS QUE SE REFLEJEN LOS PAGOS, EVIDENCIAS [FOTOS], FORMATOS DE

RESGUARDO [ACUSES], y demás de acuerdo a su respectiva clasificación).

4.~ Anexar al correo: Documentos indispensables de los licitantes relacionados

en el mismo (CEDULA/CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL DE LA

RAZÓN SOCIAL, INE DEL REPRESENTANTE LEGAL, CURP DEL
REPRESENTANTE LEGAL, ACTA CONSTITUTIVA, CARTA COMPROMISO,
CARTA POTESTAD DE DECIR VERDAD, CURICULUM VITAE, COMPROBANTE
DE DOMICILIO DE LÁ RAZÓN SOCIAL), y demás de acuerdo a su respectiva
clasificación.

5.- Anexar al correo: Todas las actas de cabildo o información no considerada

relacionadas con la '•RECONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL,
UBICADO EN LA LOCALIDAD DE HUAUCHINANGO, MUNICIPIO DE

HUAUCHINANGO, ESTADO DE PUEBLA".
Con la finalidad de no iniciar NUEVAMENTE (que resulta desgastante para

ustedes) cualquiera de los procesos correspondientes a las facultades

posibles de la administración pública (sujeto obligado) como es el caso de los

RECURSOS DE REVISIÓN, AMONESTACIÓN PÚBLICA, DENUNCIA con el

debido seguimiento de los nuevos lineamientos de la ITAIPUE (sin considerar

el cuestionamiento a otras dependencias sobre el H. Ayuntamiento: ASE
¡auditoria exhaustiva y detallada], ASF (fiscalización), UIF, ITAIPUE,

^CO."(Sic)

Requerimiento de información adiclonai (en su caso);

\a comprobación efectiva de los mismos YA debe estarREALIZADA de conformidad con

ia VIGENCIA “LEGAL" CORRESPONDIENTE DE LOS MISMOS y el plazo de respuesta.
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Secretaría de Administración

Nohemí León Isias

RR-0096/2024

212261723000816

Sujeto Obiigado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

I

ASnruTO Di ■í«,WSJ5A:}£SC1.\ ACCrSO A LA

iNrOftWi.ClON -íuRLCA ¥ PROTE-rSLON Dí
DAICS PtfiíCmLiS DEL ESTADO CE PjEUlA

Adjuntando el siguiente documento:

GOBIERNO oa ESTADO DE PUEBLA

SEOLETARfA DE ADMINISTRACIÓN

C«wocat¿ria Hánteto

SA-LCOP-CONV-202a>OS3
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Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0096/2024

212261723000816

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

.vsnruro ns •; aM<5PA3£\aA. aoccSO a la

iNfOft'AAClOl^ ^ ISIJCA y PííQItCC'ÓN Di
DA10S PEPSONAliS D£l EífAtO DE PUEPIA

UMAn FIOMS T MOMIOS DOM» U PWbUl AfiQtaa US MUS K tAS UOTApQNiX T DÚMt

SiUfWÜLÜlAC»a01iH4CtOS^|ftft«PMmM9rTOgt.
IV. CiPTttf^iMiqMtadtfid»b>eluy cfottramtotiwítüüi, j»flaqi>oi»oiitt*<0»U$

pnf«m. inpan* eoncraudei eooMU». casrxftpfecPd prtitttPM
tvnaMOOa M ta tn6^

U CAMCIMD TCOKA a kMmí ean:

t bvfbtfin Acadi M a la pra^OMfM arlA r«to9a>ttMs deb «imcslM.

Moirtsawte f ^miOB dt ia tnbijai. kk ai» e»o«iiA timr «cpaitMb ta ebr» V»
proyttfa C0I >B4|nR^ V cMctvffioi snijr»^ OKSa carciAAi <Mcr4n macar M

padDacaEKsCdtkatpvaciMinbtOcral. l»«iparwda«aMtfia«iittab»ia Ontümifl»
opdcaad t*na M be pvwna foXH «I» «stvw fcueenadHcan U f)»acKto di Mu niuTwt

in ofi» ¿tfOAAdB dMS «diumxM ccpb Hm|B» o» b c* AM pvbaaod cfspKim V stetcnn

MAlbnuon d« ffoMrs Bstfigri/a per Ma «M ft» iai meataObs.

u

A p«cr d* b ptAiiaUn d» a pn»aM» CONVOCiTQb* ff hatta b hKM aAaUas «» bt plraMs ^
antecedas In Mirrcudn

cwMeat^ Ét^mirn acjBU a K» crftfna d» b OTCOCluf OS UOOCOMIS T COnrrwSAáSM fiC úAAA

nMrn riniir rn tr nirri ntf■ ariniT íTT fraira imirftf ifí rrrrr rTirniía> nrriti. rarn.

iwlACb 0»A a 1S40 atn» (sdh> dta Ut*«) par» «attar b adquacUM dsl aieirfeii pa at saszs SI
UOIACnN, prrriB pagó at mrnbOuSU dal atnctamp»Abo «I at opii nouAMPrH ea b Siobtarta d»

HwmrtaiT BPjaawotaVantaOH B«nG»rU.frM»» w pápelas ataraudds pítala rrtaar at atwa sa
lUDUta

d (bij p«dinnee(&) di UOtaide Pibe» Ettad «• tapartdpv

tanbaa SB ti ábpMsiB pdT d «fk^ ss 4a b ibf at Obra PStttaf SifdcM J
c FomiA CH qui IOS tioTMTCs ooaub soKZKna su cipji<aEi*D FtasmAs.

aapacWitf flrmiftaa fttari m»***» stapb 4a I»O Deitana para MraatirM «oCclxr U adoMPta dd O» ot hM 4» ictotan 4» M Malta, tatad prtiantar par
aan V «n w|s'tafflMibSi M "soiano Oí msoMm AL mxiotatafro*, ta* attad Ad|iita d
C root MAOnrO ASWA KKUIO, a»bic*rlct«rdb OBGCm Oi UOf40003 TCONTlATAaOH el

omk púuA Oi lA scomsU oí noMwsnuoúb oa ccotabo ocl cstaoo oe puju. «tatas

tato itétíno.r s) Bs:dA soeuá sal fidtacij b| os^itú iaoÉ dd botm: c| eva^m da

tadOSe rboi tatriaf ea^^ i>w04; 4) Naobra dd StaCMitaMa upi y/s üdOdBrtao Ufd y sombra
nv'pvta « at a| flol ¿qa u fg ancuaam ccnctado d tdtsc»

1 ^ l.'fWt— Am 04 400^1» 1(1» ti

fitaddraoeaitAtaoibra «i R40ta,iMái attibddawaiibpiPD pcoUcsdtbPfQpMtadTOdOBiarqo.

lataere aa ats 4i iRtdpdbv eouwu da da baer^ette e as sa oto FaQo Martatat EtairaMcaK O

bartam da atJKSianbBs: f] Ed is casa sarita» pto mdSOacdrsi dlttaru masa atCdfiadutta on|«n
al Bnbta IdStads octacdcv: BOmarsta nflKaBsrtQaataUl, tata Oi pmesbad ficv aúisaro at Metala

anta la ota c» prensad^ oettOis atl bdarta ote at baotata an al Pa^sCrs Ktabs at b Praodtad y dd
CanmcUK Ddñoa da atro at dscnpcioa búms at ftyi at intaipota s a»

CbcniacatO^NiJiBCíotaRataefieayfatfiatactaOddotab&mntatallafcVbODbta (adartapd

cbi^at} I QoinUltt fld Idtam»; I) KtaiacQi at tta atn tja y oiMlj 14 atrao abrtatalCD dUO dd Idhda
pan d aarfa at acta dd piQeetaitana. Otaraa adoúBCa dOtlal 0d lcRatsta<|uó preporooa» an d r»gBbo
par» atta asancev datarj aat d idtnis qua esnOdare es tu (RCtaVda y, l| dacota atta» parmtaa
dacCtarb iKitadtak

Us Ktes quo Cb^viMd ^ al paii ^ecadsarBatd at ad]ud>eaMts par UcRaota PCOUa £BdBl.aiias
lataii y atrarloi mtaiaM anin parráie» qy* ani4C4taa t« uñarla a cabo aa las dbs M tarfitw at b

awFaÍ6ilWSdWCt»4i.caaa>tapo^4dadsd»dtfa din»talHbsbajta;pan0i»du braaflnn^b>
(etpoEU a la sataiata co al dcaan» atou ta eaodSA CEramur 81 dvlono 22] ZI9 73 n.

doemptas:

L

DaUiVes» da partcna» fUos y maiai atOtrta prnanld b

apoCdo 2023 y poottaabs O laor baoata* 40 2023.

b. EiOdanMteSmuB.

I Mta compcnbanii 0
Obdinar

albtajQQM**^
SjEttatadadStaMta.

c) iftado at ítata at atauwi.

Imaifliiiftiainana qim>w1>ifiiHi~naitii miiirtiTTmnrdaiimnnifaniniiffrinrymntaí
dtaariopmanQfb dadgafltam>aOq:»mpeddlant»di^aiqaofttfd2gZ?ypa»cb bsdtatarbtmatasta

2021 (ataflsdMSnfc at caain dtaaran aoar Anatas per Ua pana» cffcs y at ota at panana flscnln per

binada» por contador ptaica OBOdata anasar i0paa

lata Manta

d r*praaaiUal» le^ dab intaaadaaid at
ttfnpd at b cáAta probdotal at atta COtab

ta al ow at at4 d ictaat» ta» n itaaoca ingoqxita m ta adoriAidrt atcata atffipatmtM o at

ntav» craaOtalsdasi opgiana^alfliai^BtaanctafsQiftttf—iMtadadtaw Mtaaaydaetrl praontar
»«»tasAtaAcbretata»cbáita»4a8»b bcHsda pmacttaclda
teoudoi pv bs panaas fiBtH y ao oso at pmma patatal

lastaOaradfiMs at efBtatatosdtatataatd.
da t« ptOK&iCi^ bs atibs atbarifi

p erd nprnatanta Itad at b itama. atamát at «nar Amv»de» por coctatar peocta» Ddibata Stasaa copb

unqut at b (ádtfb prebdend at ata wSBn.

jidacruita

FadaB»dta.yl'diiatao84itapQrOtf»mlaaf8M»att>do»flmr<tataataB»»ta ted«n<aagsniqgtaido»Bn

ts atOdta finanúKfM

diQ^niudes y eoaoa pronta at atd»r»eSBrta canqbnMiraarftt per dainag aactatacw owi atbtrln
•tCar bmtaotpor CtaodDT P^stao btapendbrna re¿trtao ano lai mdartbte campatassa abttroKtwt

0 a bs atpoklenat atta a acdtabias ansarda capb enq» da ta piGtatatal y 4» a reyubs anta Id
autorttbda» eompaaanttv

oaibjiara M la ed arttua 33-A de C6e¡$3 Fttcsi at b«ccuwa

C
POSMA taqui 101 uoowTQ eaEJUb4aaaoAtsuisraaoALffiu,PCKseKAuau>yp easobzabi

JU»C4 0t5U3tg4£gWm»Ta.
dad». Pdd presanta nurngd. attarl ptaiaiaar el dktaainn

las ataoudM aoataaitai w oictanictt bfd y pasoftatad patfu. ad

CBcífl y t» pertorutabd at ta r»^«aiitban coa la s%Biarrt»i doaananm:

L rradnda»atapaiieBaflsKs,cE^4>npbpcr4iBboilataiiiaibiflanubaaofttflobw^tta
IciCQiraAa.

a. TraOndaiatapcrsnatftfltaJs:

1. Ca$eii ampia de

a) aacrtflBcadoa atta) 4^00 ctataepdb dd arBratantaata taya por aetaa»
bdai.

b] C&erfiurat PaHcasaa at o* atina daca coÁstRutMdalUCrrMTf y;aB lu
osa Bs latornut p atQtfStafloott

O atuuyataioaitaiWaNtacotahPropieflpdyddCoownaa
4 ateruawBtas nctauie» 0» ats qu» ca ttipíantaa at

* *

cuanu su mprttaaUta» b^ ppo cGiipsrsa A la uocrRo ea b nsposaúa

iprtMta4 Obito

PdamM. AtaarP pFctafltar «M attíarMdA par itabo atñada per e EcKvta 4 par B» rapotarrtJiR»
b«»l OAnúixa alt pertata pTAta. etafiarita b ai2i mavTtaO caps 4a dadr ortad d M oñcuanlra

ta m tittata 324 «i f4tSfi Fuoi at b FatartabA

OaPtaitao

leyal trarandota at posoi» pjrtSBa atMSanli ti Cud maadtaa bapo pnataai d» daor «ndad at
ancoKitnsOT ati uMttsdBibtlMta 24'EMCUtSyonccai del EOHtodt Marta.

a u propaatt» dataradta per aauta rmata poal marta a por 81 racRsartata»

IMPC0B4QVTDS Of PPATCVAaOb.L

Napaorta nrtkbaranltaprtciOBitanxoaaa uooodBPCOiiCJMparttaaitucM apartabas que la
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Secretaría de Administración

Nohemí León Isias

RR-0096/2024

212261723000816

Sujeto Obiigado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

NSnrjTO M ACCiSO A u.
iNí^iWAAClON KlEíJCA T FOOTECCON t>£
DAICS P£RSÜSAlt5 Díí £ST«0 C£ ru-5lA

II. El once de enero de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia, en los términos siguientes:

‘'Esta Unidad de Transparencia de la Secretaria de Administración como vínculo entre el

solicitante y este Sujeto Obligado, con fundamento en ios artículos 6® de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 12 fracción VI, 16 fracciones I y
IV, 150,156, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de

Puebla, se informa lo siguiente:

fíranscribe solicitud)
Se hace de su conocimiento que la información correspondiente a la licitación SA-OP-

LPE-2023-116, fue reservada por la Dirección de Licitaciones y Contratación de Obra
Pública de la Secretaria de Administración por un periodo de cinco años o hasta en tanto

subsistan las causas que le dan origen, por ajustarse al supuesto contenido en el artículo
123, fracción Vde la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, al tratarse de información que obstruye las actividades de verificación,

inspección y auditoría relativas al cumplimiento del “Inicio de la auditoria de

Cumplimiento No. 29/2024“, la cual.a la fécha de la presente respuesta se encuentra en

proceso, dicha clasificación fue confirmada por el Comité de Transparencia de la
Secretaría de Administración en su Primera Sesión Extraordinaria de fecha diez de enero

dos mil veinticuatro. Sin otro particular, esta Secretaria da por cumplido su derecho de
acceso a la información." (Sic)

. El veintinueve de enero de dos mil veinticuatro, la persona recurrente interpuso a

través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de ia Plataforma Nacional

de Transparencia, un recurso de revisión, ante este Instituto de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, al

externar su inconformidad con la respuesta proporcionada.

\

En esta misma fecha, la Comisionada Presidente de este Órgan^arante, tuvo
recibido el recurso interpuesto, ingresándolo al Sistema de Gestión- de Medio3||Sá
Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, al cual le correspondió el

número de expediente RR-0096/2024, turnando a la Ponencia de la Comisiorgíta
Nohemí León Islas, para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto dé^resolucií^r^

j—t— 1
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Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0096/2024

212261723000816

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

ic ACCISO A LA\srrr,.)

N'-O'V.VVCiON ílJELtCA V P?!;5TCC6n Df.
DATCS PErJSC>V.lXS Of- Eí'iCO Cú fUilELA

IV. El seis de febrero dos mil veinticuatro, se admitió a trámite el recurso planteado,

ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición de las partes, para que,

en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera

y ofrecieran pruebas y/o alegatos; así también se tuvo a la persona recurrente

ofreciendo pruebas. Por otro lado, se ordenó notificar el auto de admisión al Titular de

la Unidad de Transparencia dei sujeto obligado a través del Sistema de Gestión de

Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, para efecto que

rindiera su informe con justificación, anexando las constancias que acreditaran el acto

reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De

igual forma, se tuvo a la persona recurrente autorizando la publicación de sus datos

personales, así como la existencia del sistema de datos personales dei recurso de

revisión y se ie tuvo señalando correo electrónico, para recibir notificaciones.

V. El veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

el informe justificado respecto a! acto o resolución recurrida, anexando las constancias

que acreditaban el mismo, ofreciendo pruebas y alegatos, e hizo del conocimiento a

este Órgano Garante, un alcance a la respuesta inicial, por lo que se ordenó dar vista

a la' persona recurrente para que manifestara lo que a su derecho e interés

corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su manifestación se continuaría

con la secuela procesal correspondiente. Asimismo, y para mejor proveer se requirió

al sujeto obligado, remitiera en un término de tres días hábiles, en copias certificadas,

iGSSdocumentos que acreditaran el inicio, estado actual de la auditoria señalada

^lacionada con la información requerida en la solicitud de acceso y prueba de daño.

vi^ doce de marzo de dos mil veinticuatro, se tuvo a la autoridad responsable

^j:=^^^ando cumplimiento al auto anterior remitiendo constancias de lo solicitado. Asimismo,

J¡^e tuvo por perdido los derechos de la persona recurrente respecto a la vista otorgada,

por otro lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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l

especial naturaléza, se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos

para dictar la resolución correspondierite.

vil. El nueve de abril de dos mil veinticuatro, se ordenó ampliar para resolver el

presente asunto por veinte días hábiles, para agotar el estudio de constancias que

obran en el expediente. \

->■

VIII . El diez de abril de dos mil veinticuatro, se agregó el acta de inspección realizada
I

a la documentación relacionada a la Auditoría de Cumplimiento 29/2024, y se ordenó

turnar los autos para resolver. ^

IX. El veintitrés de abril de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto*de Transparencia; Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Persoriáles del Estado de Puebla.
('

CONSIDERANDOS

Priméro. El Pleno de este Instituto es .competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los
I;

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Ubre
• i ■

y Soberano de Puebla; 39 fracciones IJII y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Inforniación Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y l^fracciónJ

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a lá Íh^jeírmación Públi
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. -

Segundo, En el presenté asuntó, se observa que la persona recurrente alegó

como actos reclamados ló siguiente:

“El sujeto obligado no puede RESERVAR esa información correspondiente AJ^
LICITACIÓN SA-OP-LPE-2Ó23‘116, derivado de que no presento su aplicación de la prueba
de daño (fundado y motivado) de conformidad con la LTAIPE, por lo que señalo y solicito al
ITAIPUE:

\/ ./

/ /f \
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Secretaría de Administración

Nohemí León Isias

RR-0096/2024

212261723000816

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

^íSrjru'O !>= ■|iíAMy’A^\ci-VACCcOOAL-‘,
’N^OW.VlCiON aiElCA YRÍOTECC'CW Di
D47C3 ?í«S(:i\7<l£5 C€i. ESTADO D6 aJEBLA

1.- Gire instrucciones inmediatas de LAS MULTAS MÁXiMAS hacia ei sujeto obiigado y
VERiFiQUE LA APLICACIÓN de las mismas pOR LAS PERSONAS A CARGO DE LA

INFORMACIÓN por incumplimiento de esta solicitud y de SUS OBLIGACIONES a las

fracciones XXVi, XVII, XXVIII a, XXVIII b y XXXII del artículo 77 de la LTAIPE, mismas que de
igual manera no han sido publicadas respectivamente.
2.- El sujeto obligado ESTÁ NEGANDO LA INFORMACIÓN EN SU TOTALIDAD YACTUANDO

CON DOLO, ya que LOS RESPONSABLES EVIDENCIAN CLARAMENTE QUE NO CUENTAN

CON NADA DE ESTO que se les está pidiendo (infringiendo las fracciones I, V, VI, VIII, XI del

artículo 170 de la LTAIPEP), por lo que al intentar reservarla BUSCAN MÁS TIEMPO PARA

CUMPLIR con sus debidas obligaciones, Incidiendo en una acción MÁS GRAVE aún, esto
sin haber sido LAS MEJORES OPCIONES para el mismo como lo dicta la LEY DE OBRA

PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA

(Articulo 24 y 44), invocando que hacen lo que a su letra indica en el articulo 133 fracción il
de la LTAIPE.

3.- NUEVAMENTE SOLICITO de la manera más atenta me envíen ABSOLUTAMENTE TODO

LO Enunciado (indispensables del mismo) en la solicitud con número 212261723000816

de conformidad con la TESIS AISLADA CXL V/2009 y en caso de elaborar versiones públicas
se realicen hoja por hoja, fundadas y motivadas una por una de conformidad con el artículo
120 de la LTAIPEP.

4.- ACLARANDO EN SU TOTALIDAD que la información ME SEA ENVIADA AL CORREO

ELECTRÓNICO añerlifeunty@outlook.com, derivado de que el mismo no genera ningún
costo por ser escaneos (herramientas con las que cuenta el sujeto obligado para realizarlo,
ENFA TIZANDO QUE EL PERSONAL CUENTA CON LAS APTITUDES PARA REALIZAR TODO

Y LO QUE CONLLEVA LA LICITACIÓN Y LA RESPUESTA OPORTUNA A ESTA SOLICITUD),

y no puedo presentarme a la dirección del sujeto obligado expresando lo siguiente: a) Hacer
PRESENCIA FÍSICA con el sujeto obligado NO ES para nada VIABLE, esto debido a que ya

HE RECIBIDO ATENTADOS EN MI CONTRA por realizar lo que pide el sujeto obligado,
además de que ME NEGARON LOS EXPEDIENTES FÍSICOS CON AMENAZAS,

posteriormente me localizaron para INTENTAR PROCEDER CON SUS INDICACIONES Y LA

SITUACIÓN QUEDO IMPUNE, por tal motivo lo expresa así con INTENCIÓN DE DOLO, por
lo que SOLICITO su apoyo PARA EVITAR DICHO RIESGO DE TAL MAGNITUD que podría
acabar nuevamente en UNA TRAGEDIA PARA MI INTEGRIDAD sin que se haga Justicia, con
la intención de solo hacer VALER MIS DERECHOS al ser recursos públicos, de conformidad
con las fracciones II, IX, X del artículo 198 de la LTAIPEP. b) De igual manera cabe mencionar

que TEMO ALTAMENTE POR MI SALUD, ya que MI ORGANISMO ES MUY VULNERABLE con

las defensas bajas a las gripes y contraer enfermedades comunes, esto ante la ALZA DE

LOS NUEVOS CASOS POR REPUNTE COVID que se TRANSMITIRÍAN MEDIANTE las

personas, superficies, expedientes y carpetas TOCADAS DURANTE EL VIAJE, derivado de
las FIESTAS DECEMBRINAS, VACACIONES Y COMISIONES DESIGNADAS a otros

^^-h^ARES por los SERVIDORES PÚBLICOS.
AGILIZAR el proceso completo de ESTE recurso de revisión y atender SUS

Jp^VENCIONES TRADICIONALES durante el mismo: a.- Adjunto mi carta en la que

/autorizo la difusión de mis datos personalés. b.- Hago mención de que tuve

CONOCIMIENTO DE LA RESPUESTA por el sujeto obligado el día 15 DE ENERO de este año

en curso, c.- Envío el ACUSE ORIGINAL de la solicitud correspondiente a este recurso de
js^Jsjón. d.- Adjunto la respuesta INCOMPLETA y los acuses correspondientes de las

^direcciones competentes por el sujeto obligado." (Sic)

Por tanto, la persona recurrente alegó lo establecido en las fracciones V, VI, VIH, XI

del artículo 170 de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla, sin embargo, si

i
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Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0096/2024

212261723000816

^S^aíro o? li>^3PA9=\ClA, íCC:K) h L/.
‘Kí’OftWW'.lON ^;BLlCA / PSItCCÓN DE
DÍ.TCS P£REO\ALt3 C«l Eír«X> DE RJÍB'-A

■' bien el particular Invocó las fracciones antes señaladas; lo cierto es que de una

interpretación armónica de los motivos de agravio, es claro que, en la especie, la

hipótesis normativa que se pretende actualizar el particular es por clasificación de la

información como reservada por así manifestarlo la persona agraviada en sus

motivos de inconformidad al expresar, que no contaba con la información requerida

siendo indebida la reserva por no constar prueba de daño con fundámentación y

motivación de la clasificación, por lo que, el presente medio de impugnación es

procedente en términos del artículo 170, fracción III, de la Ley,de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Los presentes medios de impugnación cumplieron con el requisito exigido

en el diverso 171 de la Ley dé Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal. ' ^

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden p^licó.y
de análisis preferente. /

Ahora bien, el sujeto obligado en su informe con^justificación anexó entre otra

pruebas la copia simple de la captura de pantalla de su correa electrónico en el

se observa que el día veinte de febrero de dos mil veinticuatro, remitió a la persone

recurrente un alcance de su respuesta inicial; por lo que, se estudiará si se actualiza

la causal de sobreseimiento señalada en el numeral 183 fracción III de la Le

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

í
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Expediente:
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Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0096/2024

212261723000816

SSULr-D D£ T=.VISPA5t\C 4, ¿CCCIXJ A .A

■UK>~l-.VJJOn AtÉtCA »- FOlfCCOt) D=
3ArC5 P;R30\ÍL£S OíL E3"AD0 de r-U£Bv.A

Bajo este orden de Ideas, en el medio de impugnación en estudio, se observa que el

entonces solicitante se inconformó con la clasificación de la información solicitada,

como reservada por encontrarse abierto un proceso de auditoría.

Por lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en alcance de

su respuesta inicial le señaló a la persona recurrente lo siguiente:

INFORMACIÓN COMPUEMENTARIAALA RESPUESTAOTORGADAALASOUCITUD
DE ACCESOA LA INFORMACIÓNCON NÚMERODE FOUO: 212261723000816
UTP—

Pan,. «a<
idón <urU(tod.lransparencla@puebta.sob4nx> 20 da febroto do 2024.9:49 psn.

■Mtnn ■tfititwiKMK.CMTI

SeOICTAlÍA De AOAtlKtSTIACI<^N

ONIOADDeTXAKSPAlENeiA

mrOKMACl^ COMri»UKtAKtA A lA KESrvesrA OTOIGAOA A tA
soucnup DE,Acceso a ia tnrotMACióM mn HúMeeo De rouo:
2ia2«t73300óál4

ESTIMADO SOUCTTANTE.

PXESENTE.

Nos referimos a su SoGcitud do Acceso o fo Informoción Púb&ca con r^úmero do f^So oí rubro

indicado. mecSanto la cual soBdta a la Secretaria de Administración, lo sisufenío:

“Estimatio (o) servidor meofante ai pMont& s

contínuación foproplodo a su profesfonaSsmo a cargo tío tos tomas) en FORKíAJOS EXCEL Y

FORMATOS EOF. EXCEPCION do lo MB4CIONADp en CADA TEMA ^^MERADO que hogo

"DUDAR EfECJIVAMENTE y/o DSSVtO" tío ta m^^dón tío ios rrásmosz ).• ENVIAR A Mí

CORREO ("Art. I70-F. L W LTAIPEP") TODA fo COrnoroOocídn do ots PROCEDMIENTOS DE

ADJUDiCACtON rooOrodos en la convocatorio SA-LCOP-CONY~2023~OS3 (“PDF

ADJUNTADO"), sotro la BdtadÓn SA*OP-tPe-2023-t|4. que tiono como Doscripdtín Oonercd

tío lo Obra PúbSca: "RECONSTRUCCIÓN DO. MARCADO MUNtCrPAI. UBICADO LA

tOCALOAO DE HUAUCymANGO. MUNICIPIO DE

TODA DOCtlMENTAC/ON retoctonodo of m&mo c

CONTABLES HASTA EL MOMENTO, DOCUMENTOS DE^
DE LOS MISMOS (Do eonlormlcfotí con la Ley do Obra '^bSca y Sorbidos Roktdenotíos con la
Misma pora ot Estado tío Puoblo. o en su detecto ot Ley tío AtíQiMsídonos, Airentíamíoníos y

Servidos tío! Sector POblTco Eslaid y MunídpaL con sus rospecltvos rogiamonlos). SL- Anexar

d corroo: TODA LA DOCUMENTACION presonlada por|TOOOS tos Sdtantes tío co^d uno de

los 7 fsufílos tío la HOJA 2 del “PDF ADJUNTADO" ante ks DIRECCION DE UCTTACIONES Y

CONTRATACION DE OBRA PÚBUCA DE LA SECRETARÍA^ DE ADMff-OSTRAClON. X- Anexar al

Ito me apoye con ot enumerotío a

istración
atración

JAUCtENANOO. ESTADO DE PUEBLA". Y

sus EXPEDIENTES TÉCNICOS. AUXILIARES
RAZONES SOCIALES RESPONSABLES

troo: ateolutamenle TOOOS sus expotílontos tdcnlcos y el ntOCEDlMIENTO DE

>JUDICACtON COMPIETO (ovo per lo menos tíol:^ otcftjó- INDICE. RECOJISICIONES.

HCt&ÍCtAS. BASES. B'TVTTACIONES. PROPUESTAS. DICTÁMENES. FALLOS. CONTRATOS.

QMdOS Y UCENCIAS. FIANZAS DE GARANTÍA-CUMniM/l

\

vTCios octRTOs, Ordenes de

PAGO. POUZAS CONTA8LEX FACTURAS. VAUDACtóN^DE CFDfS. TRANSFERENCIAS O

CHEQUES ESTADOS DE CUENTA MEDÍANTE LOS QUE SE RD=L£JEN IOS PAGOS. EVDENCIAS

¡FOTOS). RMATOS DE RESGUARDO fACUSESf, y ctemds do acuorxáo a su respectivo

\). 4.- Anoxor ot correo; Documentos otd&pensobtos de ots fidfontes roladonatíos

(CSDiXA/CONSTANCtA DE IDENTIFICAOON FtSCÁj. DE LA RAZON SOCIAL. INE DEL

/(EP^ÍENTANTE legal. CURP DB. representante UEGAO. acta C^STITIRIVA. CARTA

COMPROMaO, CARTA POTESTAD DE DECIR VERDAD. CURKTULUM VrTAE. COMPROBANTE DE

tx>MlcaJO DE LA RAZÓN SOCIAL), y demás tío acuerdo a su respectiva datífícadón. s.-

in di^

Ntfsjnnaaeeogte.eani/rnaSluana»e7S42Sa6a1Bvimie‘eiiSs»sitít’,aSaeoiwrn3ifkí'mmi-ox>4SBS32902Ta6283T613BeltrehmoeexM3BS¿S902I8e2. .. liS
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Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0096/2024

212261723000816

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:'
Folio solicitüd:

NsriniTo Bí i accí'» a la
iNrOti'/AClO'-l 'USIJCA V PÍQTfOCóN f>£
LiATCS I^R£0\AU;r> DEL ESfACO CEPUEtaA

Correa d*Gob{vnodelEitsdo(k>PiwUa-INrORMAC}6HCOMa£M£>nARlAAlARESFUESmGrrORQ/U>AALASO<.1C[nm...

Afíoxa careo: Todos ka ocfos de cobAdo a ¿)famac¡6fi no consKíerada reíacionodas

con ¡a 'RfCONSTRdCCrÚN Oa MeRCADO WUNÍCIPAL USfCADO &í lA 10CAÍ©AD DE

HUÁUCKMNGO, MlMOPtO DE HUAVCHiNANGO. ESTADO Df PUEBW", Con ot finoffdad de

r»o NirEVAMf^ fque er^/lfo desgosfonM pora usfeds^ cuakimero de las procesos

cc«Tespo^díen^es a los atcufíodes posibles de fo odmfn^taddn púbíco /st^b oblgrodoj

como es el casa de las RECURSOS DE REVISIÓN. AMONSSTAOÓN PÚBUCA. OB^OA con eJ

debida segufrnienlo de los nvevos Bnoomlenfos de lo ITAJPVS (dn conddgfor el

cuostfonomiento o otras dependencias sobre el H. Ayxrntorfíknía ASE foudr/crfo exhoitdiVo y

detafadoj. ASF ffecoltajciián;. ülF. íTA/PUE, iMCO.."., ;

Esta Unidad de Transparencia de la Secretarla de Administración coma vmcufo enfre el sdicttonte y este
Sujeto Obligado y con fundamento en Ío estoblecido en los articutos 1, 2 fracción I, 10 fracdón I.

fracción l. 17. 142. 150 y 156 Acción IV y demás relativos de ki Loy de Trcmsporencla y Acceso c lo
Información Pública del Estado de Puebfa; asi como los albulos 34 de lo Ley OrQi&irca de la Administración
Pública del Estado de Puebla y 11 del Regicmento Interior de lo Secretoria de Administración, en v|a de

ALCANCE se Otorga Infomradón adicional, como r^pu¿sla complementado en fecha once de enero de

dos mQ veinticuatro a través del Sistema da Solicitudes de Acceso o la Información (SISA! 2.0J de la

Plalaforma Nacional de TransFKjrenda por lo cual le corpunlcwnos lo s^uiente:

; I
PRIMERO. Se anexa e! acto de sesión de lo PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA 2024 de lo Secrelono de Admlnístraclórr.'de fecha 10 de enero do 2024. en ot ouo obra la

pruebo de daño respecto ol Procedimiento de licitación Pública Estatal No, SA*OP-LPE-2023-116, de Eo ebra

denorr^da: "RECONST15ÜCCIÓN DEL MERCADO MUNICPAU UBICADO EN LA LOCAUDAD DE

HUAUCHINANGO, MUNICIPIO DE HUAUCKINANGO, ESTADO DE PUEBLA, en acatarruento a lo depuesto por

los artículos 6 apartado "A" de la Constitución Polííraa de ¿s Estados Unidos Mexícarwjs; 1. S, 7,8, IftD, 103.
104,105.106. fracción 1,108.10? y 113 fracción VI. 114 y 115'de ki Ley General de Transparencia y Acceso o Ool
fa Información PúbSca; 12 froedórs Vil de la Constitución Eolítica del Estodo Libre y Soberano de Puob|ca,feta'
113, 114, 115. fracdón 1, 116, 117, 118. 122! 123 fracción v| 124. 125 y 126 de la Ley de Trcmparencl^[^cci<
Acceso o lo Informoctón Pública del ^todo de Puebla; asi como los numerales Segundo, Cuolo. GKrlnlo.

SépffrTw fracción 1, Octavo. Vigésimo cuarto. Vigésimo ijuhto. Tdgédmo tercero. Trigésimo cuarto y
Quincuagésimo prknero de los Uneerruentos Generales en Meterlo de Clasificación y Desdosíficadón de la

Información, así como paro lo Elaboración do Versiones PúbDcos, lo cual se ha hecho del conocimiento del

reemente, d haberse propordonado Informadón odldonof;corriente en el Acta de la Primera Sesión

Extraordmarfa de 2024, la cual contiene lo pruebo de daño emitida pr»* la Dirección de Uciiacíones y
Confratacíón de Obra Pública, la cual fue confirmada por elpoirité de Tronspcrencla do la Seoeforía de
Admlnfefraclón. la cud se erige en estricto acatarrílento a lo dispuesto en los Líneamientos Cuarto, Séptimo

tiacctón I y útiime pórrofo. Octovo de los Generales en Materia de Claáticadón y Desdasitlcodón de la

Informocfón, asi como pora la Elaboración de Versiones Públicas.

- SEGUNDO. Derivado del ortóEsb al Recurso de Revisión con Número de expediente RR-OD76j

advierto que respecto a los puntos 3 y 5 do su solicitud, incurrió en una omisión al prMwnálojse respa
k3 simiente ^formoción; Confrcitos, permites, Bcenclas, flaruos de gororstio, cumpDmlenns, Wclos' oí
órdenes de pago, póDzas confábtes, facturn, vandaelón de CFDtS, transferencias o cheques, estados'^
cuenta mediante los que se retiejen tos pagos, evidencias Cfotos],’formatos de resguardo (acuses}, asi
como ats actas de cabildo de tos que esta Secretarla de Administración advierte una nof^y
incompetencfo para dar raspuesto. toda vez que denfro de las otribucíones’coníerldas en los artículos Á
de la Ley Oigánica de la Admln^frodón PúbtJca del Estado de Puebla .y. 11 del Reglamento Inferior de ] j
SfiCíotarfa de Adrráristracíón, no se advierten fócuttodes para pronuncsaise respecto a lo sc&ilado.

14, este sul<

los/

Es de predsor que ta Secretesria de Administración del Gobierno del Estado de Puebfa. ostenta la far

de llevar a cobo los procedimientos de odjudicocíón en materia de obro pública, con el ob^efr

\
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Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0096/2024

212261723000816

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

.ssrinro

trOSA-V-CtON ^iElICA /PROTCCÓN K
L^aTCS i=í-fóX3V.U5 DÍU rSTAíOtE PUiEU

1 «/.NÓPA5E\ClAv /-CCTÍO A U.

2<H212A.2AM Ccnoo do ek^iteti» dei Estada do PuoUa* INfO^I^N COUPUMENTARIAAU RESPlESlAOTORGAOAAtASOUCaTUD .

c^egurar transporer^a combate a la com/pdón y efictencfa en las condclonas de calidad, precio

finonciamíento y entrega para el Estado, su Intervención extiende hasta ki rerrisón de la documentadói

de los procedhíientos de adjudlcocfón o las Dependencias y Entidades coaespondientes, quienes a su vez
se encoban de etobocor y formarEar los contratos en

m^ena de adqucídcvtes, atrondamlentos y servicios.
En este sentido, otendiervdo a lo d&pussto en la Tracdón l.del artfcuto 151. de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Inlormadón Pi^sSca del Estcxio de Puebla,jen topue respecto a “Controtos, pennlsos, tlcenelai
. Ronzas de garantía, cumpQmientos, vfeku ocultos, órdenes de pago, p&lzas cordables. focturos,
vaDdacfón da CFDIS, franderenclas o cheques, estados de cuenta mediante los que se reftejen los pegos,

evidencias (tofos], (onnatos de resguardo (acuses)*, sé hoce de su corrodmlento que es Información que
compete a la Secretóla de Infraestnjctura por ser el fercuttado para celebrcr contratos de obro púb&ca lo

anterior en fánrtinos de los atrüsuciones conteir^Iados^an \éi artículos 31 fracción X, 41 froccíorres I y IX de
Ley Orgónlco de la Adm^Rstraclón Púbfica del Esfodo dé PJebla que a la letra reneren:

*lLey Orgánfca de laÁdmínistíadón PCbSca def ^pdo de Puebla

AKIÍCULO 31 Pasa el eslví&K ptsiecctín y desecho de tos negocias de ots diversos nuras

de ot Adn^nisíracíón P¿3bfica CenfraSzcda .eef Eífedo. «f Gobemodor se ousóSaró da afs

sigutefttes depondencto&‘

i

X SCCRETAfiJA D£ IUFRAESTRUaVM

AI?Tfait04I 1

A at Socfoícrib de frifroesfrvcfuro et co/rerpoodo of despocho de ets i^uieníos osunfos:
jebi^ •

nistraejáh
i-.isUfciÓr'

r. fomvfar y conducir loipolñlcm generales, normen y Sneamíentos gonetoios y otpecScos
en mofcrto do ofam pitbíra. seMctos retocíanodos fa misma prosupt><osio pcrtrcípQffva

toiiteosfnjcturn vto( de comunfcoctenes y de movQtood, puentes y caninos esiototes;, dentro

del ámbffa de su competencia: esf como et porta erteftvo o obra da ets pojrecfos pera

pmsfacfón efe s&victot y proyectos da inversión, proaurunda segur ios obtetivos y cfrecttvos

derivados dar presupuesta ad como ios pc^Veos y iIr|$crmterTtos emitidos por ots íecretortos

da MovSdad y Transporte y de MeeSo Ambtertte, C^sorroíto Stesfentot^ y Ordenorríento
TenHoiki):

Oí CcFcbnzr convenios, cenfrotei. ocuerdos / demás botosiuddícos dentro dei ómhifo de tu

eornpotflocte asi corrio emitr los dtotán^nas / opln)' mas que procedan con retecTán o ets

ocios en ots que ottenrengon ets prestoden» de seprtetos en moterfa de oliva púbico e

frifraestiucíurQ vioí, de comunfcadcnesyde movíUdaa*

riomonte ¡nterfáfde et Seeieíana de intraestoictura

JULO II Lo mprasentocten, trámite y res{^c^ da ets asuntos de et 5ecratanb

ispanden o/^ofrreríta a una Persono Utotor. quidri odemós de afs ofrlbuctenes que se

la/Orgáfrica terK&átosdgw'enfes:íneScon

XX. Staeríbir tas eenfyafet en materia do otra púMea y^seMc^ relacionados con et mtom.
^s realcodos bofo el esQvemo de proyectos para prestodár) de servieJoí proyectos de

Werstea da odquBfcíones, orrendomfefifos y presfacióti de servfctos profesiones y de

osoetocten pt/bScoprírado, de conformidad con af teglsfacten apSeobfe;”

12
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Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0096/2024

212261723000816

Sujeto Obligado:
Ponente: i

Expediente:'
Folio solicitud:

Nsnrurc oí 'i^vnspaíínci^ aíxéso a ia

INFORMACION OORltCA Y P-R5TfCCCN D5
DAtCS P£fiSON--4£S ESl. EÍFWIO Cí PU-IJU

CúiTM da e^»do Puebla • IMFORMMÍ&I CdiifPliUEimFdAAlARESPLIESm LASOUCmJD...

- Ah»a bien, respecto al requerimiento r^tlvo a tos acta de cabildo, no obstante que r>o refiere ot

municipio ai que corresponden dichas actos, se hoce la precisión que dicha Información formo porte de

has oMbuclories de los Municipios de conformidad a lo establecido on el osifcuio 70,73.84, fracdón II y

fracción XII de Ja Ley Crónica Municipal, mismos que a la tetro refieren:

•ARTfcUlO70

£1 Ayuntamiento cei^brord por fo menos uno sesliSn ordfrxsib rrrerisuobnenfe, y k»

«tíiOQK^naíkts que seorr necesarios cuondo exbtcm motivos que ios /ustrlTquen. ^os
sesiones deberdn ser fronsmlfldcn en cfrectó o través de los plofaformos dictes o medios

etecWnfeM con qi/e cuwite ej Ayunfomfento^ tos veranes rfjiíotes dftberdn estar

dlsponíbtos para sa consuifo pOhfoo. I

)1

Cuondo se presente afgi^i problema fécr^ o cuolquior otro causo que Impaslb^ Ib

ftonsmbrén en d^to, eJ Ayuntamiento deberó{grobor io sestdn cofTüSpon^nte y sin

e<£k:ién dígita/ que cttere el conlenidb lo haró públfco pcntertormente."
I

“ARffclAO 73 Los Ayunfomfenfos pocfróh ceíeéfbr serfonos extruurdTtwifios medlonfa

ooflvocoto^ que poro ei ef^a hagan' el Vre^^ie Municipal o ks moyorfo dé ios

ftegldomi en to que se expvEraorón tos osunfos que tes motiven y serdn ets (jt^os que

deberán frotase en tos m&mos.'

J

1 j

0Dbl9

*5scret2fía

'^ire'rr/ó.

•AfíflCULOB4

Los Ayuntormntos. poro aprobar fiando tío ^ofofb y Gabiemo, /egfdmenios y'

efispoitetenes obmínésiVoIivos de observoncte gofí&tí. que oigonrcén et Admlrx'straclón

Piítiífco Mwiíbpol y tíenfro tío sus /egsecPvos'j/wisdíccfones, regulen ios motertos,

precedtmienlos. tunctenes y servíctos piíbffcos de su competenda osegurondo et

partic/pocfón dudodano y v^tínob Bevéaún a cabo el proceso reglaindrrro4b, quo

comprenderú los ctopos de propuesto. ;and^ diputen, aprabaelán y pubfóodón,

«^letdndoseatesbqses^ufenfes:

’i

’r.
H.'Lo propuesta deberá presentarse ante ef Secretario déf Ayuntamiento, qu^n et txsró dei

conocimiento tíei iVesteenle, debiendo integror et dlclornen erspecl?vo y se enUstorú poro

su c^cu^n en lo sesten de Cabildo que corre^onda;

"AülfeULO 138 B fecrelofte deJ Ayuntomrénto tiene ets steuionlos focuJtades y

oh!^acter>es:

XÜ. Uevor por d o por el servidor pJbllco que dc^e tes s^ulentes Dbrosr oJ

sesiones del Ayunterr^nto, ets cuc^ cóntendrón h^or, fectxs. boro, nwiíbi

oríllente* y asuntos que sa tratoniw

tía fas

Como po(^ó odveriir en las ahibudones do la Saaetaiú de AdmtebtrocIÓa no hay alguno que fi
este Sujeto Obligado pora gereror, adquirir, obienar. transformar o poseer, Infotmadón relativa (^^
soSdtud de Información respecto a ots Contratos, permisos, ílcendos. fíonzos de garantía, curnplimlentoc/
vicios ocdfos. órdenes de pogo, pólizas contables, facturas, vúifdodón de croiS, transferencias o cheques,

estados de cuenta mediante los que se reflejen los pegos, avfdendcis (fotos), fomratos de pesgt^oW
(ocusesj, od como los actos de cabildo.

ilfel

1
1 i
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y

Adjuntándose al correo de la persona recurrente, el acta de la Primera Sesión

Extraordinaria de fecha diez de enero dos mil veinticuatro del Comité de

Transparencia, en la que se observa la aprobación de la clasificación de la información

solicitada como reservada y prueba de daño inserta en el acta.

Asimismo, respecto a las preguntas 3 en la parte de “...CONTRATOS, permisos y

UCENCIAS, FIANZAS DE GARANTÍA-CUMPUMIENTO-VICIOS OCULTOS, ÓRDENES DE PAGO,

PÓLIZAS CONTABLES, FACTURAS, VALIDACIÓN DE CFDFS, TRANSFERENCIAS O CHEQUES,

DE CUENTA MEDIANTE LOS QUE SE REFLEJEN LOS PAGOS, EVIDENCIAS [FOTOS],

)^J=6RmTOS DE RESGUARDO [ACUSES]” y 5 respercto a “Todas las actas de cabildo o

■‘‘^^^formabión no considerada relacionadas con la "RECONSTRUCCIÓN DEL MERCADO

\^NICIPAL, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE HUAUCHINANGO, MUNICIPIO DE

\J\^AUCHiNANGO, ESTADO DE PUEBLA" se declaró incompetente para proprocionar la

información, de conformidad con los artículo 34, 31 fracción X y 41 fracciones I, IX de

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 11 del Reglamento

\
I)
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Expediente:
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^sna/^o d; r^ANSPAsescuv accsSO a i.a

iN?c;<yMCrOs PUSUCA y psaT-rcco\ d?.
DATOS PEPSC'IAUS Mi, cSTAt.O DE PUSBlA

Interior de la Secretaría de Administración, 11 del Reglamento Interior de la Secretaría

de Infraestructura y 70, 73, 84 fracción II y 138 de la Ley Orgánica Municipal.

Por lo que respecta a estas dos respuestas, se advierte que el sujeto obligado, no

comunicó al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la

solicitud, la incompetencia para responder estas interrogantes, inobservando la

fracción 1 del artículo 151 de la Ley de Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, por lo que se conmina al sujeto obligado que en futuras

respuestas en las que advierta ser incompetente lo haga del conocimiento a la persona

solicitante, en el término señalado.

En referencia a! alcance de respuesta, señaldado, se dio vista a la persona recurrente

para que dentro del termino de tres días hábiles.siguientes de estar debidmente

notificado, .manifestara algo en contrario respecto al alcance de respuesta antes

indicado, sin que, esta haya expresado algo, tal como quedo establecido por acuerdo

de fecha doce de marzo de dos mil veinticuatro.

Ahora bien, la ampliación de la respuesta inicial proporcionada por el sujeto obligado

a la persona agraviada se observa que; trato de perfeccionar su contestación original,

en virtud de que solamente adjuntó la Primera Sesión Extraordinaria de fecha diez de

enero dos mil veinticuatro del Comité de Transparencia, con aprobación de la

clasificación de la información solicitada como reservada y prueba de daño i^spectiva;
y se declaró incompetente para responder parte de la pregunta 3 y la^talidad del
cuestionamiento número 5.

Por lo que respecta, a la declaración de incompetencia por pa'rte del sujeto obligajgItT

para responder las preguntas 3 en la segunda parte de “...contratos, permiso^sx
UCENCIAS, FIANZAS DE GARANTÍA-CUMPLIMIENTO-VICIOS OCULTOS, ÓRDENES DE PAG^
PÓLIZAS CONTABLES, FACTURAS, VALIDACIÓN DE CFDI’S, TRANSFERENCIAS O CHEQUES,

ESTADOS DE CUENTA MEDIANTE LOS QUE SE REFLEJEN LOS PAGOS, EVIDENCIAS[FOTQSl

FORMATOS DE RESGUARDO [ACUSES]" y 5 respercto a “Todas las actas de cabrtfid o

Información no considerada relacionadas con la "RECONSTRUCCIÓN _DEL MERCADO_
— 1í1I

)
I

... I
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Secretaría de Administración

Nohemí León Isias
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Sujeto Obligado:
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Expediente:
Folio solicitud:

•NSTiru'O DE If^ANSPA^NCíA. ACCESO A I.A
iNFORVlACIÓN PIjfillCA V PRO^CC ÓN K
DA7CS í^t’SCmir^S DEL ESTADO CCnJESLA

MUNICIPAL, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE . HUAUCHINANGO, MUNICIPIO DE

resulta oportuno citar las siguientesHUAUCHINANGO, ESTADO DE .PUEBLA

disposiciones legales.

Los artículos 34 fracción XXII, y 41 fracciones I y IX de la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de Puebla, que dicen:

ARTÍCULO 34. A la Secretaría de Administración le corresponde el despacho de los
asuntos siguientes:

XXII. Llevar a cabo los procedimientos de adjudicación en materia de obra pública y
servicios relacionados con la misma, asi como de adquisiciones, arrendamientos y

prestación de servicios de la Administración Pública Estatal, de conformidad con la

legislación aplicabie en la materia y bajo criterios de transparencia, combate a la

corrupción y eficiencia, que le permitan al Estado obtener las mejores condiciones de

calidad, precio, financiamiento y entrega;

ARTÍCULO 41. A la Secretaría de Infraestructura le corresponde el despacho de los
siguientes asuntos:
I. Formular y conducir las políticas generales, normas y lineamientos generales y

específicos en materia de obra pública, servicios relacionados con la misma,

presupuesto participativo,...
IX. Celebrar convenios, contratos, acuerdos y demás actos Jurídicos dentro del ámbito

de su competencia; así como emitir los dictámenes y opiniones que procedan con
relación a los actos en los que intervengan los prestadores de servicios en materia de

obra púbiica e infraestructura vial, de comunicaciones y de movilidad;

Las disposición legal 21 fracción III del del Reglamento Interior de la Secretaría de

Administración, Indica:

ARTÍCULO 21 La Persona Titular de la Unidad de Adquisiciones y Adjudicaciones de
Bienes, Servicios y Obra Pública tendrá, además de las atribuciones descritas en el

artículo 13 de este Reglamento, las siguientes:
\ ■

■ML Instruir la realización y supervisar los procedimientos de adquisiciones,
arrendamientos y servicios, así como de adjudicaciones de obra pública y servicios

relacionados con la misma, cumpiiendo en todo momento con la normativa y con los

criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez y combate a la

corrupción, que le permitan al Estado obtener las mejores condiciones de calidad,

precio^fít¿áciamiento y entrega, así como coordinar la integración y remisión de los

expe^intes respectivos a las Dependencias y Entidades solicitantes;

■ /

El numeral 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura establece:

'artículo 11 La representación, trámite y resolución de los asuntos de la Secretaría

corresponden originalmente a una Persona Titular, quien además de las atribuciones

que se indican en la Ley Orgánica, tendrá las siguientes:
i ! i / \ ' '
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Folio solicitud:

Secretaría de Administración

Nohemí León Islas
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212261723000816

ísriruro W ACÍÍSO A LA

NrC«MAClON AliaCA r PROrECCÓN I3Í
□ATCS P?RSO\Alí5 0£L ACO Oí PUEBLA

XX. Suscribir ios contratos en materia de obra pública y servicios relacionados con la
misma, los realizados bajo el esquema de proyectos para prestación de servicios,
proyectos de inversión, de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios
profesionales y de asociación pública-privada, de conformidad con la legislación

aplicable;

Los artículos 70, 73 y 138 de la Ley Orgánica Municipal dicen:

ARTÍCULO 70

El Ayuntamiento celebrará por lo menos una sesión ordinaria mensuaimente, y las

extraordinarias que sean necesarias cuando existan motivos que las Justifiquen. Estas
sesiones deberán ser transmitidas en directo a través de las plataformas digitales o
medios electrónicos con que cuente el Ayuntamiento. Las versiones digitales deberán
estar disponibles para su consulta pública. Cuando se presente algún problema técnico
o cualquier otra causa que imposibifite la transmisión en directo, el Ayuntamiento deberá

grabar la sesión correspondiente y sin edición digital que altere el contenido la hará
pública posteriormente.
ARTÍCULO 73

Los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias mediante convocatoria

que para el efecto hagan el Presidente Municipai o la mayoría de los Regidores, en la que

se expresarán los asuntos que las^motiven y serán los únicos que deberán tratarse en
las mismas.

ARTÍCUL0138 . •

El Secretario del Ayuntamiento tiene ias siguientes facultades y obligaciones:

XII. Llevar por sí o pór eí servidor público que designe los siguientes libros: a) De actas
de sesiones del Ayuntamiento, las cuales contendrán lugar, fecha, hora, nombre de los

asistentes y asuntos que se trataron;

\
’ De las disposiciones antes transcritas se desprende, en efecto la falta de atribuciones

de la autoridad responsable para proporcionar la documentación solicitada en la

V
pregunta; 3 en la segunda parte “...contratos, permisos y licencias, fianzas de garantía-

’alidación decumplimiento-vicios ocultos, órdenes de pago, pólizas contables, facturas,

CFDTS, transferencias o cheques, estados de cuenta mediante los que se rpí^jen los pagSs,

realizadc/^ Ievidencias [fotos], formatos de resguardo [acuses]*,” ya que una ve^

procedimiento la adjudicación de obra pública por parte de la Secretaría db

Administración, la formalización del contrato respectivo lo hace la Secretaríavde

Infraestructura, y respecto a la pregunta 5, se observa que, la actas de cabildo^&a
generadas por los Ayuntamientos, a través del Secretario del mismo.

• 1 ) I

\
I
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Sujeto Obligado:
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.=O0.‘.Wí:40.S » P=O^CC¿!N Df
í'cs üí. e;'4CO -c

En ese sentido esta autoridad con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181

fracción !I y 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, determina SOBRESEER el presente asunto, por

modificación del acto, en cuanto hace a la parte de la pregunta 3 referente a

. .contratos, permisos y licencias, fianzas de garantía-cumpiimiento-viciosocultos,órdenesde

pago, pólizas contables, facturas, validación de CFDI’S, transferencias o cheques, estados de

cuenta mediante los que se reflejen los pagos, evidencias [fotos], formatos de resguardo

[acuses]’’ Asi como a la totalidad del cuestionamiento señalado con el número 5.

Por lo que respecta a la clasificación de la información como reservada, referente a

las preguntas señaladas bajo números 1, 2, y con relación al numeral 3 solo lo

referente a “Todos sus expedientes técnicos y el procedimiento de adjudicación

completo (que por lo menos deberá incluir índice, requisiciones, suficiencias, bases.

Así como la pregunta referente alinvitaciones, propuestas, dictámenes, fallos...

numeral 4 será estudiado de fondo.

Quinto. En primer lugar, la persona recurrente envió al sujeto obligado una

soiicitud de acceso a la información, la cual fue respondida en tiempo y forma por parte

de éste úitimo; mismas que se encuentran en los numerales I y II de los

ANTECEDENTES de la presente resolución; sin embargo, ei entonces solicitante

interpuso el presente recurso de revisión alegando como acto reclamado la

/Clasificación de la Información como reservada, la cual quedó analizada en el

iderando segundo.

A lo que, el sujeto obligado presento su informe justificado en los términos siguientes:

INFORME CON JUSTIFICACIÓN;

Y^yíe mendonó en líneas supra dtc^as^el solldlante y hoy recurrente, ol no estar conforme

respuesto que en su momento'-otórgó el ente d^Iigado que represento, interpuso recurso de
evislón, expresando de su part^y como moKvo.de agravios lo sigüientes:—

mo

o

(Transcribe agravios)

18
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KSTinrn c- tcasoAj-

^JEliCA '’FíOTFCXCíJ O;
3A'CS Pjr-ÍCAAlfS OcL Ej'ADO Os rU-ELA

r-

■ ' • V-i -t /: '-i'- <■

En consonancia con los hechos'ngrraclos en fMrrafós precederles; el solldtante, ahora recurrente, al
mostrar su Inconformidad-csn la/espueda otorgada por ei Sujeto ObOgado, interpuso recurso de
reglón en el que expresa los'ógiavios que. desde su perspectívo violentan su derecho de acceso a
la tnformacíóa por lo ^e q,Sn de co'mrovertV los mismos de manera adecuada, se procederá a

segmentarlos, pora quódar,én los términos qúe a coníirujacfón se exponen:.

PRIMERO. Con relación al primer agravio referído'por el recuixénte. el cuol se transcribe para pronta
referencia; f

*

''''EritrJ'éto^oMlgacfo'no puede RESERVAR eso fnfomiticRSn correspondtenfa A
- ' LA'l/C/ZACíON SA'OP«tP£>202d>7re, derivado dé que no ^retento su

apHcacIón de la pivéba de daño ffuhdado y móñvado) de coiríomldad.
con la LTAIPE. por lo que señalo y soBefío al (TAIPUE:

. i

Visto el estodo procesal que guardo el expediente al rubro citado e Impuesto este ente obligado del
contenido de los autos que obran dentro del mismo, con la finalidad de penmítir el libre y legal ejercicio
'del derecho de acceso a la Información que contempla nuestra Carta Magna en favor del ahora
recurrente, me permito Informar que el ente obligado que represento, ha remitido'con fecha veinte
de febrero del presente año, una respuesto con información complementaria, por vía de alcance, la
cual se hizo llegar a la parte recurrente, consirfente en el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del

Comité de Transparencia de fecha diez de enero dél año en curso,, dentro de la cual obra la prueba
de daño relativa a la información requerida por el ahora recurrente, correspondiente a la obra
denominada “RECONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE

HUAUCHINANGO, MUNICIPIO DE HUAUCHINÁNGO, ESTADO DE PUEBLA"; consistente en: Expediente
Técnico, Acta de visita al sitio de los trabajos, |Acta de Junta de Aclaraciones, Actos de Presentación

y Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas, Dictamen de Folio y Folio.

Por lo anterior es Imperioso señalar que la Información que complementa a la respuesta entrega^
con anterioridad, y con la cual este ente obligado, en este acto satisface plenamente el der^ho
que en. materia de acceso a la información goza el ahora recurrente, de tal suerte que el misma
derecho ha sido respetado en todo momento por mi representado, en virtud que se han Observado

/

\

- a cabalidad los principios de transparencia,’legalidad, certeza ¡uiídica, Imporclallí
h-ansporencla y máxima publlcídadque esloblece la ley de la materia.

Así mismo, se hace de su conocimiento que la respuesta complementaria se reafeó en los téiml
que a continuación se predson:

I, veracidad.

I ■

(Transcribe alcance de respuesta)

I

/t • i \

i
í
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Sujeto Obligado:
Ponente:
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Folio solicitud:

I.-jnSU'-O O; ACC:X> A lA

A.ril O' >• FíO“ÍÍ.OM o
triCO Oí rv-2-4OA'cs ríií.C'Ai.ís

Una vez expuesta la respuesta otoi^odo en vía de alcance, es menester precisar que con dicho acto
jurídico emerge a la vida jurídica el supuesto previsto y sancionado por el artículo 183, fracción III de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, mismo que a la letra
preceptúa: . -

•ARTÍCUL0163 Y ' *
/ ' •

e ' I
El recurso será sobreseído, en tocfo.o en porte, cuando, una vez ddrrjifficfo. s©'-
ocfüoffcen o/guno de ots sígtrfénles supuestos

¡II. B sujeto obligado respomobto cFét acto ot modBtque o revoque de talmanera
queerrec»soderevfstonquedeslrimofsrfo.b -- .-Y V

A

A ^ virtud de los argumentos aducidos, se ánS>a a la conclusión irre^tatííé que.lós agravios expresados
por el recurrente, .con reloclón a lo presunta ImposIfalHdod del Sujeto ObSgado para reservar la
Información concémienté a la licítactóh SA*OP-LPE»2023>11¿, carecen de fundamento, todo vez que
este Sujeto Obfigado reafeó la dasIRcacíórí de Iiífoimpcjón en'isu moddnddd reservada en completo
acotamiento,álodíspuestoporlosdrtfcuíos¿'apartado !‘A(í.deía CorístltucíónPolítica de los Btados
Unidos Mércanos:,!; 5.7,8,100,1.03,104; ip5.i0¿,|raca'óh I.'IOS. 109 y 113 fracción VI, 114y 115 de la
Ley General de Jransparencia y Acceso a la.lnfoimaclóniPúblÍca;' :Í2 fracción VII de la Constitución
Política del Estado LibreySoberanode Puebla;'113, llí^ 115>frdcción I, ll,'6;1l7,118,122,123 fracción
V, 124,125 y 126 de la Ley de Traraparenda’y Acceso a la jnf^aclóri'Pública del Estado de Puebla;
osí. como los; riumeralés Segundo, Cuarto, Quinto, Séptírño'fracción I, Octavo, Vigésimo cuarto.
Vigésimo quirrfo, Trigésímp tercero,.Trigésimo cuarto.y^Quincuagésimo primero de los Uneamientos

Generales, en; Matérídicié/Clasíficdcíón y/DescldsiftcacJón^de'ía Información, así como para la
Haboraaóri de ‘Versiones Públicas; lo cual se 'ha^j^ho del conocimiento del recurrente, al haberse
proporcionado'información adicional consistente'en el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria de

2024, la cual contiene id prueba de daño emitida por la Dirécctón"dé Ucltdclohesy Contratación de
Obra Pública, confümqdg por el!ComÍté‘-de Transparencia'de'la Secretaría de'Adñaínbtracíón en
estricto acatamiento d ló dispuesto en los Uneamientos Cuarto. Séptimo fracdón I y último párrafo.
Octavo de los Generales en Materia de Clarificación y Desclasificación de la Información, así como

' para la Elaboración de Versiones Públicas, los cuales, respectivamente,a la letra refieren:

/ .

ón I >

"Cuarfo. Pora c/osRícar ¡a ínformoe/6n como reservada o confidencial, de

manera total o parcial, el IHufar del área del sujeto obligado deberá
atenderlo dispuesto por el Tílufo Sexto de ta Ley General en relación con

fas dtsposíctones contenidos en los presentes /ineom/entos, osf como eo

oquel/os dbpostctones legales aplicobles a la moteria en el ámbllo de sus

rsspecfívas competencias, en tanto estas últimas no contravengan ot

/^íspVesto en ot Ley General.
/ j^s metas obSgados deberán opffcar. de mon^ estríela, tas excepciones
v^O^aerecrio de occeso o la ¡nfoimaclón y sólo podrán Invocarías cuando

^^ocrediter^u procedencia."

J^éfSlimo. La cíasífícaclón de la Información se llevará o cobo en el

momento en que:

'Se redba una solicitud de acceso a ta Información:

Los tRutares de tas áreas deberán revisar la información requertía at
momento de la recepción de una soOcItvd de acceso, pora verdear.

20

Tel: (222) 309 60 60 w'AAA/.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
I



Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0096/2024

212261723000816

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

icc:'x>A_A

^f.i.icA p^üTccrN o-
CW-C5 Ü£L ETADO Df ru;Ci.A

“Octavo. Para fundar ¡a ctailfícaelán da h ínformactón te debe señalar el

artículo, fracción. Incbo, párrafo o numeral do la ley o tratado fnfemac/ono/
suscrfio pof el Estado mexfeono que expresamen/e fe otorga el cordcfer de
reservada o conflderrdal

Para motivar la clasSicaclón Se deb&rón señalar las razones o

círeunsfancto espaciares que lo ífevoron o concluir que el coso partlcuIaT
se ajusta al supuesto prevlsfo par la norma legal Invocodcr como

fundamento.

£n coso de referirse o fnfo/wacíón reservada, la motivación de la

clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que

hace referencíó el artículo 104 de ¡a Ley.Generot en relación con el artículo

trigésimo tercero de lospresentes Sneámleníos, os/ccmo las circunstancias

que Justifican el esfabJedmíento de delermínodo ptozo de arsenra,"

Por ende, se erige como procedente y ¿justada a derecho el reconocímfento del sobreseimiento,

sustentado en la Irreprochable observancia de los principios [Urídlcos da transparencia,legalidad y
máxima publIcKiad por porte del ^te obligado que represento.

SEGUNDO. Con relación a la parte conducente del agravio señalado por el recurrente con el
numeral l. el cual refiere:

Gire Instrucciones Inmediatas de LAS MULTAS MÁXIMAS hacia el sujeto
obligado y VERIFIQUE LA /^LICAaÓN de las mismas POR LAS PERSONAS A

CARGO DE LA INFORMACIÓN porlncumpUrntento de esta sollcffud y de SUS
OBLIGACIONES O los fracciones XXVI, XVIt, XXVIII o, XXVJII b y XXXU del

artículo 77 de la ITAIPE, mismas que de Igual monera no han sido

pubifáadas respectivamente." ^íe)

Respecto al agravio expresado es de precisar que las obligaciones de transparencia de este Sujeto
Oblado no forman parte del estudio del presente asunto, dado que el objeto central de la
controversia se circunscribe exclusivamente a la clasificación de Información como reservada del

expediente de licitación SA-OP-LPE'2023-116, lo cual es ajeno al cumplimiento o incumplimiento de
las obligaciones de transparencia, así mismo, es menester precisar que los agravios presentados no se
encuadran en ninguna de las causales de procedencia del recurso de revbión contempladasen el
artículo i 70 de la ley en la materia, que a la letra refiere: • /

1\

“ARTtULO 170 /
Procede el recurso de revisión por cualquiera de las siguientes causpr /
1. La negaliva de proporcionar fotai o porc/o/meníe la ihlormoctón

soíic/íQdo;

II. La declaratoria de fnexísfencía de lo Información soffc/íodo;
III. La clasificación de la Información solicitada como reserva

confidencial;

IV. Lo dec/aroc/ón de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información Incompleta, distinta a lo solicitada, en un

lormafo incomprensible, ilegible y/o no occesibfe para el solicliante:

VI. La notificación, enfrego o puesta o disposición de Información en una

modaSdad o formato distinto al solídlodo; Vil. La Inconformídod con el

cólcu/o de los costos de reproducción o tiempos de enfrego:
Víll. La falto de respuesta def sujeto obligado, dentro de los plazos
estob/eddos en esta Ley;"
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ACOCí

En este sentido, es Imperativo señalar cjue el sujeto obligado al observar con estricto apego los
üneamlentos normativos, evídencto la Improcedencia de los argumentos planteados por el
recurrente. En consecuencia, se solicita a este Órgano Garante, desestime los agravios expuestos y
declare lo Improcedencia del recurso de revisión, en virtud de la carencia de fundamentos legales y
tácticos que lo respalden.

TERCERO. Con relación al agravio señalado por el recurrente con el numeral Z en el que señala:

-í.- H sujeto obffgócto ESTÁ NEGANDO lA INFOfíMAaÓÑ EN SI/ jmUDAD
Y ACTUANDO CON DOLO, ya que IOS RESPONSAfllES EV/OENCÍAN.
CIARAMENIE QUE NO CUENTAN >CÓN‘NADA DE ESTO que se'& está /'
pW/endo (tnliftós/endo tós'frocctoVes t. XJ del aHcvh 170 de h '
LTAtPEP), per fo que'al Montar reservailá'^BÜSCAN MÁS VEMPO PARA '

CüMPt/R con sus debidas obffgodones.t/nc/dtendo m vna aecíón^MÁS /
GRAVE aún, esto sfn.babér s!do LAS MEJORES OPCIONES para él mlsmó
como ío dicta h t^ DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS REÍAaONADOS’^CÓN .. 1
LA MISMA PARA £t ESTADO DE PUEBLA (Artículo 24 y 44j, ínyocondo^M
hocen lo que o su letra Indica én'el artículo 133 ftacción 11 dé la ITAIPEÍ"'

Es de precisar que las aseveraciones reollradas por el recurrente sé encuentran totalmente alejados
de (a realidad toda vez que al trotarse de »lícftudés de información, lo Ley deJransparenda y Acceso
a la Información PúMca de! Estado de Puebla, establece sin duda las formaTén las que se puede dar
respuestab una solicitud de información'entre las .qué se^encúéhtrá, la de hac^ saber al solicitante
que ja‘Informacíóri es reservqba/ípor ló;que el,agravio señalado jiw el recurrente está
completamente alejado de Iq realidad,.toda vez que el sujeto,'Obligado al que represento, ha
actuado confoirne a derécho..én4bdo momento, de conformidad con ío establecido en el arffculo
15Ó,,fracción I, ‘de la Ley de Trarisporericía y A'cceso a la Información'Pública del Estado de Pueblo,
que d la letra dispone’:; / • ' V >' /

■' ‘^ARTtULO ISó

'. Lasformasenlasqueel5U}etoob!¡gadopcdrádarrespuesfaaur]asol¡dtud
j.-'de/nfomioctónson/ass/gufen/e.^ ■ ‘ -

I. Haciéndolo saberol sóllcllanlo quQ láinformáclón noes competencia del" ■
sujeto obñgado.' no existe o es Información reservada o confidencial:

- -' r*

•v.*

' f

En respuesta al agravio expresado, es Importante señolar que el sujeto obligado no está negando la
información de manera atbitrcuía, ni actuando con dolo. La negativa en el acceso a la Información
solicitada por el inconforme, se basa legalmente en la evidencia concreta de la existencia de una

casuol de reserva, establecida en la ley, en el caso que nos ocupa, la misma forma parte de una
auditoría, misma que se encuentra vigente, lo cual se ajusta e conformidad con lo dispuesto por los
act(culos 6 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 5, 7, 8. 100,

i^\104,105,106, fracción 1,108,109 y 113 fracción VI, 114 y 115 de la Ley Gerwral de Transparencia

ijr Acceso a la Información Pública; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberao de Puebla; 113,114. 115, fracción 1, 116, 117,110, 122,123 fracción V. 124,125 y 126 de la
® Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como los numerales

-ü^^egbndo. Cuarto, Quinto, Séptimo fracción \. Octavo, Vigésimo cuarto. Vigésimo quinto. Trigésimo
tercero. Trigésimo cuarto y Quincuagésimo primero de los Uneamieníos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Eloboración de Versiones Públicas

Nk^sí mismo, debe indicarse que la clasIRcadón de la información en su modalidad de reservada no

^í^^r>e como objetivo ganar tiempo, como equívocamente lo sostiene el quejoso, sino proteger el bien
jundícomente tutelado de conformidad con el mandato expreso de la ley, específicamente el
contenido en los dispositivos legales que corren dell 13 al 127 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública para el Estado de Puebla.

i ■

Le.

1 '

(
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KíTiiiro c£ t3w,:p,4;e.\c:a. ¿cc.'sc. a m

^K5S.■AACIÜt•^ 2V,1PLICA r roOT:CCOl.f D¿
aA'cs ar?3C\AiEs ci'.erACXD CE r-ureiA

Respecto a la aseveración que realiza respecto a que este sujeto obligado "hacen (o que a su letra
indica en ei artículo 133 fracción I! de la LTAIPE.", es de precisar que lo referido es falso y contrarío a

la realidad, toda vez que la Información requerida forma parte de la Auditoria de Cumplimiento No.
29/2024 “Procedimientos de Adjudicación de Obra PObiica en la Seaetaría de Administración, la cual

se encuentra directamente relacionado con la causal y/o hipótesis de reserva de Información prevista
en el artículo 123 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Btado
de Puebla, que o la letra ordeno:

"ARTÍCULO 123.

Pora ots efectos de esta Ley. se consideraInformaciónreservada:
•••

V. La que obstruya las cavidades de yerífíeaelón. Inspección y avdíforfa
relativas al cumplimiento de las leyes o afecte ta recaudación de

contrfbüc/ones;

Es necesorío señalar que,-la causbl . mencionada se encuentra debidamente fundamentada y

motivada en el marco de la prueba de daño correspondiente, misma que fije comunicada al
recurrente mediante información por vía de alcance con fecha veinte de febrero de dos mil

veinticuatro. En este Sentido, resulta martifíesto que el recurrente desatiende completamente la
realidad de los hechos, al referirse a sátuacíonós que no han tenido lugar y que únicamente se
encuentran en el ámbito de su apreclacián'persmal.

CUARTO. Con relación al agravio señalado por el recurrente con el numeral 3, él cual refiere:

NITEVAMENTE SOl/crrO de la manera más alenta me. envíen

ABSOLUTAMSmE TODO LO BNVNCIADO (Indispensables dermbmo) en la

sollcñtíd con nitmero 2t226l7£íQ0Qd16 de eontomúdad con la TESIS

AISLADA CXlV/2009 y en caso de elaborar versiones publfcas se realicen

ho/a par troja, fundadas y motfvadcrs uno por una de conformidad con et

artfeufo 120 de la LTAIPEPr

El agravio expuesto por el solicitante, con fechas once deienero y veinte de febrero, ambas del
presente año. la solicitud de ínformw:ión Kis debida y íegalmente atendida, cumplién^se con las
disposiciones estafcdecidCB en el articulo 156. fracción 1, de la Ley de Transparencia i^cceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, que a la lera refiere:

“ARífcC/LO Í6Ó Las fomios en afs que el sujefo obUgaóo podrá dar respuesta
o uno soícftud de Información son ots siguientes:

I. Hocléncfoie sóber al soücitanfe que la información no es competencia de/
su/eto obiígado, no existe o es ínformoc/ón reservada o confidencial;

n

Énfasis añadido.

I

B recurrente, al no fundamentor un agravio sustantivo, evidencia la falta de fundamento jun'dii^^
sus alegaciones, y, por ende, no se ajusta a las causales de procedencia del recuRO de re&^
contempladas en el artículo 170 de la ley en la materia. Las actuacionesdel sujeto Obligado han
seguido irgurosamente los preceptos legales, respetando los principios de transparencia y acceso a
la información. En consecuencia, se desprende que los argumentosplanteadospor el recurrente
carecen de sustento juridico y fóctico para la procedencia del recurso, debiendo este HonotaWp
Órgano Garante desestimar los mismos y confirmar la validez de las actuaciones del ente obl^^
conforme a la normativa vigente.

\

QUINTO. Con relación al agravio señalado por el recurrente con el numeral 4, el cual refiere:I
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’.WClO!^ ^fcliCA FoOTfCXtOíi Of
DA'CS S’cREO'íiLíS D-i E3'AOO K TVi&A

4.' ACLARANDO BN SU TOMUDAO quo la InfomaclÓn ME SEA ENVIADA AL

COMEO ElfCIRÓNíCO afíe¡1^títtfy&oaUook.com, derivado efe que ef
mismo no genero n/ngún costo por ser escaneos ^eframlerrias con las que
cuehfa el sujeto obffgado pmi leol^orfo. ENFATUANDO QUE EL PERSONAL

CUENTA CON LAS APIHUDES PARA REALIZAR TODO Y LO QUE CONUEVA LA

UOTACIÓN Y LA RESPUESTA OPORTUNA A ESTA SOUCIWD), y no puedo
presenforme a la dürecclón del sujeto obligado expresando fo siguiente:

q) Hacer PRESENOÁFÍSICAleonélsuJeto obffgado NO ES para nada VIABLE,
esto debido a que ya HE RECIBIDO ATENTADOS EN MI CONTRA por eroffMT

fo que pide el,sujeto obffgodo. odemós efe que'fME NEGARON LOS '

EXPEDIENTES FÍSICOS CON AMENAZAS; posteriormenl^me localizaron para
INTENTAR PROCEDER CON.SUSmDíCÁCIÓNEStY^lA SnUACiÓN^OUEÉO^" '

IMPUNE por tal motive ló expresaTásJ con’fNTENClÓN DE DOLO, por lo que
sotjcno su apoyo PARA EV/TAR DICHO «ESGO DE TAI MAGNITUD que

podrfoacaborñuevdme/ifeen'UNArRAGÉblAPARA'MílNTEGRfDAOjfo'd'üe
sehagajtallclaiconiahtent^ de^soloJiace^ALERMlS DERECNOSoller
recursos púbílcos. deinformidad con los/róccfCnes IL tX,.X,d^'<at^i^ - y
mdelaLtAiPEP)/ -

/>' / // ¡ y/ yy

/ ^

/y

b) De Igutd manera cat^ mendonar¡que TEMO ALTAMBm POR MI SALUD,

ya que MI ORG^ÍSMO ES M^rVUtNERAS^cón fos^defensas,£fl/qs o tas

^gripe$ )?^c6n^er¡^enfémieda4^s comunes, Jeslo ite la ÁiZA^DE LOS

NUEVOS CASOS POR fiEPUfmCOWDjpuesé TMÑ5MmRÍANMEDIAN¿,las
peonas, superficies, expe'dlentés y carpetas TOCADAS DURANTE ELVIAJE,

derivado de las FmAS' DECEMBRINAS,tVÁCAaONES \Y COMÍStÓNES
/DESIGNADAS a otfOSjÜGARES porht SERVIDORES PÓBÍICÓS. ^ V

Cápejesaltar^de man^a imperante, qué (o ejjsuesto ponél jecúrr^hte no se adecúa a ninguna de
las sitüaciones;contefnFjlqdas/én el artículo T/^0 de la.ley'de Tfar\5pafénciQ y Acceso a la Información
Públlcd'í^ Btqdo dejPú^Ia. Este dlsposrtívojlegáirde/ma^ra tOKotlva y específica, señala o
establéce las c|rcyñstandctí predsos, punfualés,*én las cuales se resulta procedente el recurso de
revisión. yy J/ ó'

Es de suma importancj^sybrgyar.qué la normatÍ^éncTBstfónestablece''démbnera^lQra las causas

que^dañ; procédencia di recurso de revisión que nos ocupa, y, en este contexto, el motivo de
inconformidad planteado por el recurrente no encuentra respaldo en ninguno de los supuestos
enumerados en el referido artículo, toda vez que como ha quedado precisado en líneas anteriores,
la Información requerida ya ha sido proporcionada en vía de alcance.

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante deberá emitir una resolución favorable a este Sujeto
Obligado, en cumplimiento con la normativa vigente y en defensa de la legalidad y la Justicia.

^--Teqiendo a la vista el escrito de agravio del hoy recurrente, es preciso afirmar que este Sujeto Obligado

^^ comparte las argumentaciones de este, ya que no se observa una base legal sólida que respalde

J«^reclamac¡ones. Las manifestaciones de inconformidad planteadas por el recurrente carecen de
^^ndamento legal y no proporcionan motivos válidos para su inconformidad.

)n

)n

I I

i

se: ►r'^Es Importante resaltar que la respuesta proporcionada por este Sujeto Obligado se ajusta
llámentea lo establecidoen el artículo 156, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a

¡^formación Pública de! Estado de Pueblo. Dicho artículo establece (as obligaciones y

re^onsabilidades del Sujeto Obligado con relación al acceso a la información pública, garantizando i
asila transparencia y la legalidad en lo gestión de Información. La conformidad de la respuesta con
esta disposición legal confirma que el Sujeto Obligado ha cumplido en términos legales y, porto tanto,
la actuación de dicho sujeto se encuentra respaldada porlq legislación vigente.
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ííSTniTO Os Tí«i3PA5E.SCA, e-CCciX) A ^
íNKlP.'.VOíif J sgfeliCA r P=O7íCC0>i Di
OATCS f>fRr;0\AlES Oií. ETADO DE RJieiA

/

">1RTÍCII10IS¿

loj formas en fos qud ef Sír/efo Otillgado poáá dar respuesta a una solicitud de
Información son /os slgt/lonfei;
i. Hocféndbfe sabor oí sollbflanfe que la Infomaclón no es compelenda def Su/efo
Obligado, no exisfe o es Infomiadón reservada o confídendal;

1$

$$*

. Al hobér modificado el acto impugnado.V5és^'clta a ese Honorable Instituto, proceda a SOBRESEER

• el recurso de revisión respecto dejló respuesta otorgada toda vez que dicho alcance modifica la
respuesta materia de la presente (íti's,:por lo que se actuaba el SJpuesto ¿ que refiere el ortfculo 183
fracción III de lo Ley de la Materia, que a lo létra refiere: /, -

'ARIÍCÜ10I83

El recurso será ábresÑ'di),_en lodo ,o en parte, cuantío, una vez admWdo, se

acluállcen alguno delos^^eeléssupueslos'
. \ ^ ' r ' ' / \
^ ^ V i I » j ’ ^ ' '

III. 0 sujefo obllgaclo fósponsabíeldd oda lo modifique o revoque de fóf mañero
que el recúüib de revisión quéde sin maledo. o;

1

/

;i
ii

' í / !( s 1 n

J '
<!

'■ i

• ««

J !

Adjuntando el acta de la Primera Sesión Extraordinaria de fecha die

veinticuatro del Comité de Transparencia, con la Prueba de daño inserta en la misma

en la que se observa la aprobación de la clasificación de la información solicitada c(^r)j|
reservada, en los términos siguientes:

enero do

j

X

"L 1
.“""1'1 ■X

/
I \

i II
I i I

/ I 1)

/ 25 \
I I

it i!
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

Oí. T?.-Jg-:PA^£S-C'A ftCCiSOa ÍA

NrO^VAClOK AJF.I ICA '• P30?ECCCrí D."
OA~CS PÍREO'iAlES Oti ETAOO Dr rufPJA

LACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIASecretaría

de Administración
CobhnocSarDtUi

En ^ Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoia, Puebla siendo las 10;00 horas del día diez de enero

f! T reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración, ubicada
en la calle 11 Oriente 2224, ColonlaAzcárate, Puebla, Puebla, CP. 72501, los Integrantes del Comité
de Transparencia de la Secretaría da Administración del Gobierno del Estado de Puebla, los C.C. Elisa
Imelda Cervantes de Alejandro, Directora de Administración, Titular de la Unidad de Transparencia v
Presidenta del otmité de Transparencia; Erika Celia Rojas Pazos, Directora General de Transparencia
y GMierno^ierto y.Miembro del Comité dé Transparencia; Santos Mario Salazar Hernández,
Director Jurídico y Miembro del Compilé de Transparencia; todos de la Secretaría de Administración,
para llevar a cabo la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de esta

21 y 22 de la ley de Transparencia y Acceso a la
Información Publica del Estado de Puebla^al tenor del siguiente: —-

fOROEN DEL OÍA
1. Bienvenida.

2. Pase de lista y dedaracfin dcl^quónim ipenl- -
3. Lectura y apreciándola Orden del Día.-
4. Presentación, discusión y, enjsu caso, conflrmadóo de la Clasificación de la Información

como RESERVADA, por parte de la Dirección de Licitaciones y Contratación do Obra Pública
de la Secretaría de Administración, referente a la Solicitud de Acceso a la Información con
número de folio 212261723000816, recibida través del Sistema de Solicitudes de Acceso
la Información (SISAI 2.0). 1—

5. Cierre de sesión.

a

¿

i

Q

DESAHOGO DE LA ORDEN Da DÍA
1. Bienvenida. ■

U C. Elisa Imelda Cervantes de Alejandro, Directora de Administración, Titular de la Unidad de
Transpyenda y Presidenta del Comité de Transparencia, da la más cordial bienvenida a la Primera
Sesión Extraordinaria, del Comité de Transparencia de esta Dependencia.

2. Paso de lista y dedaradón del quórum legal. — V
La Presidenta del Comité de Transparencia procede a pasar lista de asistencia, señalando que ^
encuentran presentes ia totalidad de los miembros del Comité de Transparenda, por lo que cS?
ftjndamento en lo establecido por el artíplo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón

del Estado de Puebla se hace co/istar que existe quórum legal por (o tanto, es procedente
' fíy^y ® presente Sesión Extraord naria, en ese sentido, todos los acuerdos que sean votados
ly^j^pbbados tendrán total validez legal.

3.Lj ra V aprobación de la Orden del pfa -- -
^desahogo de la sesión, la Presidenta del Comité de Transparenda, procede a dar lectura a la orden

d^ día, el cual es aprobado por unanimidad de votos por los miembros del Comité de Transparenda.-

^ Presentación, discusión y, en su caso,|ronflrmadón de la Clasificación de la Información como

RESERVADA, por parte de la Dlrecdónjde Udtadones y Contratación de Obra Pública de la
Secretaría de Administradón, referente a la Solicitud de Acceso a la Informadón con número de /

i -1
I “
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Secretaría de Administración
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212261723000816

S^UTO Os 134WSPASE.SCJA. kOCcSO A
IHFOSAIACICKÍ ^iRlCA V t»OIÍCC<SN De
OATCS PSÍSC^AIES DtlSSTAOO D£ FAJéElA

i

1

folio 212261723000816, rectbfda través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información

(SI5AÍZ.O). ; - ^
U presidenta del Comité dé Transparencia) en uso de la voz expone a los miembros de este Comité

de transparencia que la Dirección de UcItacíonesYcontrataclón de Obra Pública de la Secretaría de

Administración clasificó como RESERVjAOA.ta Información Identificada cómo Procedimiento de

Udtadón Púbnea Estatal No. SA-OIMJ>E-2023-116/,de la obra denominada *1lECONSTRUCaÓN Da

MERCADO MUNIQPAL, UBICADO EN U LOCAÚDAD DÉ HUAUCH1NAN60, MUNIOPIO DE

HUAÚCHINAN60, OTADO DE PUEBIA''; nilsma que se encuentra rélacionada con la solicitud de

acceso a la Información pública con número de folio 212261723000816, por lo que en sujeción a lo

señalado en él artículo 130 de laley dé Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, dicha DIrecdón requiere a e^e Comité confírme la Clastfícaclón en comento, en términos

de PRUEBA DE DANO, misma que se trai^sc^e a la presenté Acta para pronta referenda. - ■—

: -í'
KUEBADEOA/tO. V'

t

De<9afimfdadeonl9fitpu9ítoporlosartta^éaporta^TA*ítloCmsOtutíóoPolítleadeios£staiíosUiildosMndeenosíl,S,7,8,iOOi
103,104,1(^106, fixiedóniK^iíSyllifivetiónVttJiayiJSdehtejfGeñefBÍdeTnnsponndayAauoakiüiomedéhPfitíko: 12

' fiettíáii Ui (fe fa ConstítiKl^ PeBtká del Est^o Ubn y ¿Oermo de Pueída; 113,114, US, fivccUa 1116,117, llÓ, IH, ilSfiotídn V,
124,125y 126 dala táydeTnaspenrKloyÁecetoahlfifyeeuieíóñPóbEea del Estado de PueblmasíeemohsmmerelaSegundOk Cuartal,

Qiitnn,S^aímoJwdÓnl,OetívCkVígisynoaieftí^ Vlgé¿mtju3iteíTttgés¡motenen'nigésünoanrtóyQulMuaBi^nopiímemdelot
líneemlenm Geiwata m Materia de Oas^cadda y DestAat^tiia dé ¡a titfomtodán así cama pam.ta Ettíxinefdo de Veranes
Púidlcas, e/ C Ftí^ Humberto ÁguHa Adumi Dbee^ de hdMtmes y ContraUitída de Obra AfóSes de la Seetmtfe de A^lalstroáde^
procede ateaSurfaeloslfleatíófí de IfíiómotAki cm bese eñjos sientes:
ÁNTEeiDENTESt

1 Mediente Memwóttdum UT/US/2013, defecha 30 de brede2023, h C Elisa ImeUo Cenantes de Alejandro, Titular de la Unidad

deTnnsperetKladehSeaeíBrbdeAdmbdsoaddtt, remK^hseSeltuddeeeeesoa lalnfermectdapábBeatp^lngresóoestaDependet^
atnvisddSstíniade5(dItñudesdeAceesoalalttfomadónhlSAl),eoanámet» deí<^2122617230lbt8t^pofeí^esere^ueríe:

íl ■ '
“Estínmfolajsdvtder mediente dpresente teíliito me apoye can la enumerado a contítuteriStt (apropiado asupr^édenalltmo a cargo
da hs temas) sn FOPMAWS BKEL mHMAJOS POP, SI^EXCEPaóN rfe h MENaONADO eo OUM lEAM ENUMERADO gua haga

^DUDAREfSCnVAMSNTEy/oDESVIO'detaneBíetíóndBltaaúsmoss

S. fiWZAA A MI CORREO V’Art 170^ 4 Vt ITAIPf^ TODA ía eomprdtotUn de tos PROODtMlEmOS DE AaUUOtCACtÓN
rteasedot ta et cerivecatottaSA-iCOP<omtOÚ-QS3 (•POfAOJUNTADcn sóbrela lkitaddnSA^(^-2023-t26, gue tiene
eamo Deseripdán Ceneral de la Obra Públka: •RlCONmUCaÓN OEU MERCADO MUtOOPM^JmCADO EN tA tOCAUDAD
DE HUAUamWQO, MUNIOPIO DE HUAUCHINANDO, ESTA DE PUEBIA*, y 7S£M DOeuMEmAaON rdatkttotía oím
coa sus SXPEDtEHIE TÉCNICOS, AUXUIARES COfíTABlCS HASTA Ct MOMENTO, DOCUMENTOS/dE tAS RAZONES SOOA
RESPONSABLES OS tOS AfUMOS coftflarmlíM ^ Ar (fe Obra PdblNayServtelas Rebdeaades coa ta Misma pan

Estado da Puebla, o ensu d^ecto taUyde Adgd^dana, At^domlentas y Servidos dclS^erPábSco Estatal y Mimldt
coosmresp^th/osrei^omtntas^

3. Anexardcarreo!TODA LA DOajMENTAaONprete^rtodapar TODOS hsfldíentes de ceda uao dalos 7puntos de hHOíA i

del •POf^UUUNTADO’ ente la ¡HRECOÓN DE ttOTAOCNES Y OíNJRAtAaóN DE OBRA PÚBUCA DE M SKRÉTARlA OS

^AWMSTIMOdW, ■ 1 ' ^
3, Anexar al eetTBK absolutamente TODOS staeMpedlentetéatítos y tí PKXBlDdlENTO DE ADJUKCAOÓNCOMPIS^

per h menos deberé Indulr ÍNDICA REOUíSiaONÉS, SUnaSNOAS, BÁSU, INVITAaONES, PRÓPUESTASí DICTA^I
FALLOS, CONTRATOSÍ PERMISOS Y iKENOASjnAfOÁS DE OARANTiA-CUMPUMíENtO^VieUS OCULTOS, éROSNES DE k
PÓUZAS CONTABÍES, FACTURAS, VAÜDAOÓN DE CFDI'S, TRANSFEREtOASO CHEQUES, ESTADOS DE CUSNU MEDM/VTF<Oi
QUE SE AERSJSIV IOS PAOOSí fVZOfJVCMS ifOTOSl FORMATOS DE RESGUARDO (ACUS&l y demis de etuerdo a su
respectiva tíaslfleetlAiJ

4. Xmm el-eofreoi Deaoneníxis tndbperuobtes ftt Sát neDenta» nhcteaaéaa er% tí mismo (CSOUlA/OMStANC

IDENTlFieAaÓN FtSCAL DE LA RAZÓN SOOAÍ, áMT 0f( REPRESENTANTE tZGA!, CÜRP DU (tEPRESENTANrE (ECM*
cowsmunM^ cun» compromiso, carta aotzmo de decir verdad, cuRRianm vitas, comprosa,n

DOMiauo DEtARAZÓN^íQAli, ydemás de etuerdo asurespectíva dedíkadin.
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Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0096/2024

212261723000816

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

.srirurcDs T^-\^J^PA:£:^CAACCS^OALA

>¡fo»'.vá.iOíi '• p=OTf cccn ¡X
OA-XS tíL ETAnc-C£ PUiBLA

^ ^ o ti^omadán no eonsídtnda nhdotñda» toa h Vt^NSmtíCadH 0£X

UJC«/0^ OS HUAWiimtGO, MmoPlO PB HUAUOmmo, BSTAPO DB
MSt^em resulta desgastante pare ustedes} euolqukre de los procesos
^ tómhtórwfdrt páMca (sujeto ebügodo} como es tí ceso de los mUBSOSDB

DOnWOA MA tí debido scgutrnleato de tos naeims Bneomhntos de b tTMPUE (tío
tí H. AyM-rntam.r ASI y í«.£te*i fiSF

** ewnp«6ícMii de tes mismos YA drAe etíatREAlOADA de cordómlded coa b vtamOA ^Btíjor
CORÍtBSPONDlBtfTB DE lOBMJSfldOS y típlato de ttspuktte."(5le}

2^ ot Mtoíof H fldWÉrtE qw Al Íh^miw4 «9w4o « ef íoffcftM/rfe floe» ff ef Ai/^
^ooesY Cotíntedia de Obra Púbfíea de b Seereterb deAdmltístradón. derivado dtí

íS2í^,«tíSf iMPW.2ta3.Uft de le otro denomiaedo: liBeONmucaóN oa MBACADO
MUlfíOPAt, USICADO BN lA tOCAUOAD .DE ia¿AUCHlNAN60, MUMOPíO DB HUAUOmweo, OTADO DB PUSBIA'-

"''^!^^^^^.^^^^f^^^^^^f>^<»f’^f«^r><>^9tttefedoelntegredacoamctívodtíptoeedfml^^
aJ2S? Base^Actedetítítetítítíodelos tndmjos. Acto de Junta de Aderadones, Actas de
neseataddo yApettaa de Prepuestas Tiaúas y Bcooiakas, Dictamen da PoBoyPtíJo.

manol^nrforfB y motivado, los tímmsttmdas de b dasffieatíón de eonfomldadam le dispuesto
^íwartfa/tef 6apartado A debConsbOidán PoUtlcadehsSstodasUnida Mexüam: i, & 7. & iOO. 103. lOd. íOS. 106.&aetiinL

UlM/USetefaUy ffenere/ * Ttansporenda y Acceso a la Injbfmatián Pmea; 12 fracción Vil de la Consdtudfyt
Mftko deludo Ubre y Soberano de.Puebt.rpS. lU, liS^fraccbia 1.116.117,118.122, 223>oetóJn W, 124.12S y 12S de lo ley de

^dpofoi^ y Acceso o la irt/ommiónPiibBeo del Estado de Putídoí así como los numeftíes Segunda, Owrtft QijtntB,Siptim ofiacüónl,
O^va. VIgétímo cuarto y VIgétímS qubito de los Uneantottos Generales en Materia de a^eoelónyIbse{<¿fkeaón de b Infomatión,
^como pero b Ebberecí&t de Versiones Púbüm; hs andes erigen b ejoiretíá} de las razones, /neWas o dreunstarKbs espedates que

PRUEBA

de

es

DAÑO:

? ® ^ AiJfennocftJfl póbllea es ug dereriio bumanofundamentel ecnsegrado en tí ertíaih 6*párrojó segunda aportado
A de b CoñstímtíÓnMbca de hs Estados t/a/dc^ Merieonos, e través del cutí se permla el acceso o bfermoclón y daa/mentos de las
enododespabllees y demis suíctas obligados de manera eficaz, oportuna, ueraz y gratuita. Sn embargo, no debe sostayerse que tí referido
pi^to constitutíonal estebicee Omites al elerdcTo de este, debido el Interés púbílee y seguridad nachnal. como darem&tte se establece
altenvEbrtdtígulentt:

*Artíado6:

- Todo peaona Sene deretí» ol libre acceso a IfifomacJón plural y cportunft así como o buseer, redblr y rfífundlr ¡nformedón e ¡dees de
. tedabdtdeporeutímdermedladeeimntíóñ. I \

A. Poro el ejercicio dtí derecho de acceso o la Infermodón. b Pederoetón y bs entidodes federatívas, en el ómbRo de sus respec^H
campe tentías, te rtglrún por las tigolen tes principios y bosesi \A

L Teda b lt\íi¡tmadón en paetíón de cualquier oiorfo'oft entfrfaft órgano y organismo de hs Poderes Blecutivo, LegbbOvo y JadlOal, \
órenos autónomos, partidos ptílticos, fidelcamlsos y fardos póbUcos, así como de cutíqulefpvsena físico, merol o sindfato que rmába y »
derzo recurso público,s o realice actos de auuufdod en tí ómblto federrú, esririo! y murdtipal, es póbBeo y sóh podró ser reservada

_^_^J^líoenteportvzonesdebterHpmcoysegurtdadnotíoñal,enl(íst£rmlnQStpief0ertla5leyes.EnblnSeTprttBdóndeesttdeteeba ,

prevalecer tí prbdplo de mórimo pubüddcgl. Las sujebs obligados deberón documentar todo ocio que deríve dtí ejercido desús ^
\ competencias o fundones, lo ley determinará bs supuestos espeeSleos bajo tos cuales procederá b dedarodón de InezUtenda
yaemnfomadón.' I

, fárf^édedrse que todo acto de gobleoh es de Intenis genml y, en coñieeuftjtíft es susceptible de ser conocido por todos sus gobemodos.
embargo, como b ha trttCTpreterfo b Suprerr¡a Corte de iustítía de b Notíón, tí derecho de oeceso a b bformadón no puede

y^n^erizarse como absoluta per tí contrarío, su ejtfdcb está acotado en fundón de dertas eausos e Aitereses releventes, sujeto o

t^^onafídades y su cauce o tas vías predsodas/uro dio, besa ofiservaref erterfoyuríípn/rfertcte/ qwaeefltoi/ffddn se Invoca:

V“époa: Novena época.
Registro:131967.

Instando: Pleno. Upo de resEpyUsfatfo.

DE

i
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Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0096/2024

212261723000816

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

KS'irUTO K acceso a la

WPQP.'AAClOt; ííjEI iCA >• PÍOTrCCOII Oí
DATOS “ERSO-VaES DEL ETAOO DE FUEBLA

ftítfíte: Semanería Judklol de la federeeUa y lu Goctta.
XemoXKAbrBdelOOOi
MaWí9{s}i Canstítutíafíol
TaiSiP,ü{/2000L

Mgfrio:74)

0fArcKO Á lA ifffOffMAaófL SU eiaaao se encuoítm umitado tanto pop tos wtesos NAOOHAia Yotu socsdad,

eoMopofitosoaacHosútTüiwios. j

B deneto a la ¡aformedón consagrada eo la áltíma porte dtíertíevjo So. ^^hCoattitudónMetxd no es abstíatt^ A» qve, como toda

garantía, se haüa sujeto a ¡bnltatíenes o exteptíones qveie físttntá^fimifatrtentaímente, en te preteetidn de la seguridad nosíenol yene!

fesfieta tonto e tos ¡nteresesdehsodtdadeotne a tos deredtes de tos g^reatedos, tlmttadones que, Inchae, han dado erigen a h figura

Juridka dH secreto de tíiformotíáa que se conoce en la dloetrinoj co/noy'/Eten» de tttfometíAi" o ^tecreto éii/ocrttto', fi» «flw

eendkfanes, ai encontraise ctUgodo d Estado^ eoma sujeto pásívooe hesitado gerentü^ o velar por didies ürtereses, eoa apego otes

rumas coastñuelonales y legales, el meadenodo deredu no puede s^ íarro tfwrfo tndüefbnlnadoiMnt^ síoo que el respeto a su qjerüdo

encuentra ,e¡s^eíoaes que h regutan y a su ves lo goramba^ en ateñddn a h materia a vte se refiera; osf, en cuanto a/asegurid^
notioBOÍ'se tienen nomrac per un lodo, testítngen daaesQoJa'ltfotmedón en esta metafa, en rosát de que su cenodmknto pübiko

puedegenerardalíeso/oslitteresesnoeüno/esy,porelo^SisandenmtainobservaJKladeesarese/vo!porlaque/¡eceatlttitfíssodolsa
cuenta con nemas que tlendea a proteger bjamigOSS^ de fas deBtes, la udud y la nieraf púbBeas, ndeatras que por lo que lespeeto o

hpfotecdón de la persona exhten normes qCe protegen el derecho olvida o o le prtuoddod de los gobemedos*.
Detertterio legal antes tnvocadc^ se oiMerts que la Infarmodéa que b|fo su resguardo tfeiien y i£e¿eo preporefonor dSgodos dd

Estado, eneuentni como tstepddn equtía que seo reservad o confidendet, cuyoccupoectof u encuentran contenidos en la ley (Seneral de

Trensperendo y Acceso o la Infisrmadán PdbBea y su lím&r pwu ^ Estado de cuando de tu dlfirdia puedo derenb en perjuicio

supator el Interdi partkutor, por tratarse de la seguridad nsdone^ vfolodán de les bitereses de lo sociedad o hs deretfios de tos

gePemados. |
I

A fin de sustentar tí extremo de exsepdont^c^ tí precito teg^l 113 fimtídn VI de la Ley General de Trensparende y Acceso o lo

tnfivmadón PúbUea, y su eotjelaavol23, fiattión V de la Ley ^ T^nsporenda y Acceso a la InfdmacNn PtOlka def Estado de Putíih,

establece qi/e podrú tíastfiduse como refovBtfa cuyo puU&sdtfó obstruya las actívfdodes de vetíficatíótf, ¡aspeedin y eudluirfa relativos el

cviDpü>T)/ffnto de tos leyes o afecte la rteavdacfón de contrAudonw

levGeneroldeTnnsoarenchvAecesopIalfífonmtíánMblfco

•AftTfCUUOm.

Cómo (i\/br7noddn ntervada podrá dadfieerse aquella cuya publkxlán:

W. Obstruya las ectívidades de vetificadáti, bupecdón y eudlto^e ttíetíves al eumpCfntorto de tes leyes o pfcctc la tecaudadán de
eontríbutíonas; í

]
1

I í.

\
ley de rrarttoarefído vAeeesoeh Informaelón Públfeo del Sitadle Puebla

•AKTÍCÜiOnS.

Para los Efectos de esta Ley, se considera mformadón reservado:

V, la que obstruya los octf de verlfieedón, tnspeedónyauditería rtíatívos tí cumplimiento de las kyes o af^e ta reeoudadia
contr^dooesj I >7

J

i

:

íi
Por su parte, tos Uneamientos Generales en Materia de Oaslfie^ón y Desdosificaditt de la infotmedán, asícome pera h £Zoterod4o de

Versiones PilbBeos, en sus numerales Vigésimo cuarto y VIgédmo qal^ stíMm h dgu/ente: / ' ' ^
•V^ádmo atarto. Os conformidad con tí artículo 113 frecdón Vi de la ley Genertí podrá ec«tóenOT« asmo reservado,

It^omotián que obstruyalas octMdodes de veriflcatíán, Inspeedán y auditorio rtíatívos o/csmp/Zrnfeflto de tos leyes, evoTUfoie o:

ÍBS.s^rentae/cmentof: V

lo ex&tendo de un pivced&n/eato (fe arf^Zcoddn (fei cumpCrntento de

Que tí procedimiento te ataientrs en trárjüte: [
la vliteuladón directa con hs actividades que redirá ta autoridad en tí procedimiento deveriflcadón de las leyes, y

Que la d^Un de la ¡iriometión Impida o tíatocuBce los octiu/tfotfex de btspecd^ supervHldn e tígBonda q
reoBeen hs autoridades en tí procedimiaíto de vergieodón del cumplimiento de las leyes.-

U

IL

¡IL

(V.
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0096/2024

212261723000816

'.rriTu-o Di: íccro a ^

S'-0‘>'.VkCIiy i IC.\ ' P AOTKC tj.N Oí
OA'Cs Píf?so.\Ai.ís o£i e:.'ado dí ruieiA

qírfflte De anjcmidad tea e/ ortkulo 113, fieteUn VJ de bUy Geoereí, podrá toatídems» eemo btfemaOáa tesenmda.
o fiívaíf tí tíaddo de he ¡aadtada qoe Berna o cabo ht eutortda^^ínpettnm paro

neaadBr,pseaIltaryeoíaprobar tí atmpBmlente de losobagadoneeJUeeJes en térmbex de bt dbpostíonts oermetíwv^^^
\

rfMí^ncrrfa ^dCOUmucitÓN Dti M£ttCADO MUNtOPAl, UBICADO ÍN lA LOCAUDAO Oí

«^^si^í£^ss¿,-s£&s-»í:r¿íis's.-r
^s^=psír£S¥isiK'SiSír«‘sass;srií

M momíntoWrfe pfeetar en h detemlnadón de tos ebügodorm o responsabilidades

*^^1***^ onrumeníot debemos nmlbrnos a (os dlpos^ona normativas, las cuates
son optkables olc<ao que nos ocupa comdíe aprecio en seguida:

tí artículo 79 de ta CnuMucMn Peútlea de tos Estados
Unidos Meideaim, mendata en su segundo pdaajó:

•10 Junción dejlscantoüóaserá dertídatonjoma o lospiindpica de tegoBdod, dejtmtívtdad, tmportMdodyeonJtaiaadair

lo Constítacióo Política detestado Ubre ySobenno de Puel h, establece en sus artículos 108 y 114, último párrajo:
'Artículo 103

Í?«ÜS22 dispongan tí Estada, L Municipios y sus entidades así como hs organismos outónomos.
admMstTOTÚn can ejleleneh, eJJcach, ecottomfo, tronsparencta yboorodet, para satisfacer los objetivos a que^n destinadas,

recursos serán evaluados porhslnrtanetas Henkas que establemn respectivamente, los Poderes

se ittán a continuación y que par anoiogfa

se

en

esta Censtitudón.'

í” Ayvitemlentos y demás suJetÁ de revtstón, faeinterán fas ewdHos que requiera b Auditoría Superior de!
PdbUcos estatales y mtmWpoH edeomo euelqufer entidad, persona

y?*/cofflíí<i mandato o fondo, o cualquier otra figura Jurídica, que reciben o ^on recursos
T *7^ ’t'Jc^mpetafiseaBxer o (/o Auditoría Superior dti Erado, deberán propoZonar lo inftxmoeló,

docu^todónque la mismo les soBcHe de car^ldad can /oí procedimientos estobleddos en les Uryes y sin perjuicio de ¡a
de otras autoridades y de ¡os derechos délos usuarios de! sistemo finendero.

\
fneump/im/ento e lo impuesto en erts párnift, tos^ responsables serán santiaurdos en las tírmlnos que eswblercon ¡as Leyes

eom¡

en la ley Orgánico de lo AdmlnUtratíón Pública del Estada de Puebla ett tas artículos 34, fractión )0(Sty3S, frottionas t y XX

í^lo34. I
SeaeiatadeAdmlrdstxaclánle correspondeel despechodélos osuatos siguientes:

í
imL^U^o cabo tos procedimientos de odjudlcatión en amtería de obro púbtica y servfchs ttíadanados con to mismo, esf como de
^^laones, orreadamlentos y prestación de servidos deloAdmlaJstnelán Púbíca EstotoL

lio 35.

' A la Secretaría de le ñindán PúbBca le cornsponde tí despacho de hs s^vientes asuntos:

-5-
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Secretaría de Administración

Nóhemí León Islas

RR-0096/2024

212261723000816
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.ss^inro K TSANSPA-IVC A. «Xs5X> A lA
CA P=OTtCCCf! K

OA'CS fíiSO-AlESDaErADOOf Puebla

LAi^^ebttpettíonartf^atkh<ldgostopátí/coeftataíytaeofígnieotíamí /aUy^figmosde/Eftad(^asfeomoeoníaMfda
ríta/atíón (fe/ morco /¡ematfifo cue dete regir su y et cumplimiento de los e¿/K/ras de la planeatídoí em^ertar con ¡as

depefídeneias y entidades de h Aónffíütnctái PMko EstoteJ y soWtor o la outoríded eofígretente o o tmens, dletámena; pettttfe^

ovoftleo y cualquie,r vahradón tíatke o económica de doaunentos e ltdomadái reladoñado coa fas oecteflei o que m r^ere esta

fiocüón; f''\^
XX. Ejercer les facultades que fas dispetíelones cmstitudandes y legdes r^pectlvas le ototgen a les órganos Internos tfe cmtre/pon

fwlsca, medíame auditoría^ ef Ingreso^ mando, custodia y ejerékia de recursos pútíkos; así como en materia de ontíeompcUn y

respoñsabISdodes admintstrvtíns; ’
f

Per su parta d ertkulo S, pánojo cuarto délo ley de Egreses dd £ todo de Puebh, paro dQvddo Rscot202^ rt/lere:

WrfCULOi ¡/
tes ^tut»as da Gasto, a través dalas y ha servidores póbUwque ¡es admlntstrea, sarda los únteos respoasddes del ciertltío de las

de kgaüdad, honertíded, botvadez, efictenek^ efkeeh, economía.Steeursos PdbOeos epr^edoa, con etre en principias y

ntíonaltdad, ousterf^4 Éroníporeníft'/ r&tdidón de cuenfa,í máirfnio publicidad, Igualdad Sustantiua y T/anseenaltdad pera satisfacer tos

o^etínsaqueesténdestlnados." l

De acuerdo con la narmatMdad antes expuattCes doro que se debe pr^iordonar al órgano físealbador toda la íq/bnnccA/n nmesatia

para que eo tí ámbito de sus aalbueloñeff'i^edo realltar su óoMdad de fiscalltoeldfí, per lo tontíí su d^lón edecta los principios de

legaSdod, definltMdad, ImpartíaSdad yeotdlabaidad, consagrados en la anta magna.
Asf mismo, debe dedrse que^sa calmen ets supuestm sefb^dot en tí UneamlenUt Cenertí Wtgisimo Cuarto, puseto que edste un

pfOcetíflj/enÉo de uer^icíKfdo del cum/dimlento de las en d praente coso la AudHorfa de Cumplimiento No. 29/2024,

'Procedimientos de ^cíMeoefdn da Obra Pdbltea en la Secretarla de AdmMstradón", la cual eortespande el periodo de Olde JuBo de

2023 el 31 da dldembre de 2029, por lo que d procedimiento de Bdtodón públlce esteta! No. SA-OWS^^US-tl^ denemlrada
'RECONSTRUCCIÓN DEL MBtCRDQ MUNtOPAI, UBICADO Úl LA LOCAIIDAO DE HÜAUOONANBO, MUNICIPIO DE HUAVCHINANISO,

ESTADO DE PUEBLA', forma parte de la Infomaelán sujeto e la revisión, misma que se enaientre en trámite o deserrofto, por h que su

publicidad afecüt y es cmtratla a los principios que rigen lafis^tKlÓn de kts recursos públicos.
Resda Innegable que dlfundírJoJnffmacfóñ.cImmente ebstrwe v ebstacvfln Jos otribuefanes.de fí/CQlIrttrió/Lgue CPmPCten oM

SKfftüria de lo Fundón PábPea. aor eofíducto de! Ónorio fritemo de ControLeaJa Seerttarfo de AdmlatftrecléíL tri y como ie (ísM

eererfítado con bese en los argumentos que en fíneos porterforej se esgrftnea tendentes ajustí/lear la daslfleaelón de h Infirmación

señalada como reservado. i

, Oe confirmtdad can lo dispuesto por ots ortkulos 104 de la Le/General de Transparenelo y Acceso o la Infirmadón PúbBcayl26 de la Ley

de Transparentío y Acceso o lo Itfirmadón Pública dtí Estado jfe Pueble, se procede a colmar y Justificar tos supuestos de lo PRUEBA DE

OAÑOí al tenor de las sigurentes manifestationts qoesustaitaa yjastijlcon lo misma:

t ÍA DIVULeACíÓN DE LA INPORMAOÓN KPIOSENTA UN lUESGO REAL, DEMOSTRMtB EIDENTIFICABIE DE PERtUlOO SIGNIfíCATIVO
ALINTERiSPÚSUCO.

La correcto amducdón, desarroEo y conclusión del proceso de auditoria, garontícaró el édta o no de lo mismo; y pmfVh esto dependí
de laseeretla, dgEo, eu/(to^ y reservo con que se mande lo informodón que es moterfo de lo misma; es dedr, óntt gor íá Ip/onnac

requeritfo par d sobdtante y en co/tsecuenda hacerla pótílca,, equivale o revelar datos predses, condsos, determfnm os y deU/mlnon

pora tí anóñsls, proceso y resultado de la auditoría que se ^esorro^o, seria dejar en tnanos de un tercero, o eno a ot ínstencla

gubernamental que vigila lo conduedán de lo misma, tes tí»i|eníos esenciales y susteneloles con ots áides cuenta esa^tbna pora
determinar en un momento dado, ía Im^ementotíón de les medjdas corréeteos de hs procesos en los cueles te héan detectaron foBas,

enamallos o aspectos o subsanar, o pudiera darse tí caso del dcrtldo de un procedimiento derespansoblBdod odm^detfi/o, ctm ets*
to Ley General de Respensabífldades AdmlnlstratNas y la ley de Responsabilidades de los íerWrfereS PúbEcas del Estado de Puebla,

los resultados que arrq¡e típroaso de eudRotid, una va contíulda lo mismo.

El perjuicio al Interós púbfíco, se da en tí supuesto que al ft^arsi de /mpfemwíortos meíStfos necesorto poro ot cwieecton delosfimsx

carentías detectados, según el ámbito de oplícadón de la ottoíü^, traiga coma resultado tí¡newreeto ocetener en tas merSdos conwtfwa

o en tí stñdamtento de ocetones o reallser; o en su coso^ porfrto trotfucírse como Inacción o uno Inadecuada ¡nterpatídón de tos metíos

eoertítívossmtíoaodores, todo eilo derivado de los resultólos ocancluslones que arre/e kt ainfítarfa que se Beva a cebo.

Al ser la auditoria un proee» díitoe^ properetooor Infirmación de manen pertítí o Integrd o ¡a persona seUeltente, ^txvlrle lof
eetívtdades propias de lo fitcelltee¿fl, toda ves que los resvttados pueden derivar en haiíetgas susceptto/es de eenstftirJr fitta^
administrativas o en condasíones para Implementar mecanismos de eerreeefiío y prevencton/ en oras de una mejor otxuodón en ía

i

! !

!íí^
i
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^;s*llLr» cc Aír\C'A. a ^
J-jK3P»/ACtóN stEi CA * «OIFCCCrJ Os
OA*CS PcRí;C^.St£S 0?<. ETaCO CE ru;2LA

oamliiís^ón púbBeo y «i «untes casos ol estar en pneae h wdítoffe es t/edr, iJh estar condutth, h conventents pero su eemeto y
fftfecwoíte desenoHa es reservar toda lo btfomotídn que es materia de la mftnw:

Otro 1^0 jatínte es la disperslán e dlsemliiatíán de le Biformoei^ por parte de kt persona soUtítmt^ oearmndo la pmblemátíai de
entoVjW et flcefow de Investfgodótt Bendas a cote par la outerfrferf eempetente, lemflemes en todo momento o la misión de tos

pro^mtíeatos llevados a cobo de eeuerdo a la notmatMdad opBeabte y que pudieran derivor en h efteredón de et rtstdtados de lo
audUoifa antes de tpte esto pueda darte por centíulda.' \

\
Paro efectos de la adecuada eonduttíón y eonetusfón aeJ proceso de auditoria se requiere que esta se encuentre Ubre de:

a* Feetora estemos que puedan wlneforsucorma eonduteldn;
L-Alefado de Inteifeteruda de elementos extrañas ^enos o la eswrfo propia de la audltorfá;
t'?í^^f°^^^°''^^^^^^^^‘^^P"^P^^osdIrectmenteresponsabíesdelamtsme,K

^t^^rastrtetíartes que ¡Imiten eltíamee de su revisión, de tos hotlatgos y antíuslaaes que deriven de la mismo.

Pefohcofísecueláfídeunaltbreeenduceíóadetao dltoríoeseúndaltosloülenm:
t* Que fa misma sea Independiente y su trabaja se < wenreífe cwi oisofirto libertad;
ll.^ Que et «tfítcrts en el ejertido desusfimdom sean ¡tvíeptndlei\tts pera poder Henr a cabo su tnitijo con tuertad y objetividad,
porque esto etpermitaser Impertíales en sus Julelta y coadÁlones,

w tnJOrmatídn soBeltoJa por el petktonarto, supone que tí proceso de auditarlo puedo wse viciado por
mjere^ de factores y elementas extraños que alti^n sus resultadas, tomando o estas ambiguo^ etpmobo^/Ttosrfecte/rferfyeerteíúi,
por otque » dogo es real, démostroWe e IdpnBficable y se mofsrfeíírB d evídentíer ot enorme posibilidad de la gerterotíón de obstáculos
eoetceserronodeesta. !

^f^detoarm^sedcmu^quetldanoqi^sepravocaxtotAilvu\ierlalTÍformad6rrrtíatíonadacontíptoced¡irdemdeMtatí6n
MMOUW MUHtOPAU IteCOOO £W M tOCAUOAtíKHUAUCtUNAíiGO, fdVStaPtO D£

^^^OfíMNGO,esrADOOSPÜ£BtA'',esMArOfle/quese/epmvoeortoelseIteftantaolnodeTfelaínfcmatíánquesoBtíta.

n, a ñ/esGO oe p£miao que supondrIa ia q/ví|í ímoQ/v, supera aiftiERís púauco general de quess difunda.

wio fre t^^ntíplx rectares del derecho de acceso a la b^rmactán consagrado en tí artículo $ de ot Constituelán Peñtica de los Estados
^ principlo de 'máxima pubUcfdad'; sin mborgo, el Estado ttee ot obBgatíón frc satefft/crrfar et derechas de to

SMedad por endma de un derecho IndMduol. Partiendo de esta premisa, ot establecido por tí arttoulo 226 fiaedón U de la ley de
Transparencia yAaeso a la otformeclán del Estado de Puebla, determina como ürtte^pí/WTco a o^uc/íitefiís que resulta beneficioso y átil
pom lof^edad, lo que revelar o h^r púbBca h hfGrmotíón relotivo ol /»«cea!&n/eírto de Udtaclia Pábllea Estatal No. SA^P^PS-

íffííí'^' ^ 'RECONSTRUCaÓN DEL MWCAM MUNiaPAt, UaiCADO EN ÍA lOCAUDAD DE HUAUCHINANGQ, MUNIOPtO DE

HUAUaUNANGO, ESTADO DEPUEBLA* puede revelará^ que obstruyen las ectíWrfoíte defisealltadán del Organo Interno de Control

aprop^primario de ot causal de RESERVA essoNaauardor los principios de legalidad, depnldvídad, impardaUdad y confiobüldadoue

w yí fitcaOtodón de ots recursos públicos estatales, «steWfecWes en ot carta magnu ya que de ot contrario se estaíto

^oariluHdo las a^dodes de revfshin que en este oue sen cempetentía extíusfva del órgem Interno de Omtral en la Seerttarfó^
Aammtreüón y en determbiado momento afectando emperjuldo del Estado e interis púbBco, el desarrollo y resultados de le ewfltorfflW
pmc^* títo en rotán que tí derecho a ot Informadón púbBca itene Umitas y estos son en fundón dele colectividad e Interés público,
en el coso acontece, no estando el Interés pasenalirrestrieto por endma de estos.

J

como

\

& ímpermfe seBalor, tí frerecte de «ceso o la Infar^dón pública no supone un ejertído abselatt^ es decir, esta rferecfto itene
nmitoetotíSs. ots cuales dtíien estar estobleddos etfettíteoment e en tí mareo constitudonal, así como e» lo otgbJatíái general y

tn^esentido, una de ots flmftcdones del derecho deacci to «i/o ¿j/bmjcícftío itene que ver nn tí n las efflrfferfgt de revisJén o

nyís tgodáfidtíOrgonoIntamodeCentroL

>te«f»tíor o hacer pública la tnfórmodón que se salldta rtíativa ol proceso de audlterf^ Rectoría de manera directo ots aspectos de
fiscemdón y supentslán, yo fli/e como se seRtíi en linees on otfore^ las resultados de ot CiHCtafld pueden revetor datos susceptibles que
puedan derivar en eeetones de correcdón de tos procesos odmítístrativta para tí mejor desempeño en ot ^dán pótíko estatoL o en
respomabllidades administrativas, amfórme a ¡es resultadas ^ue deriven de ot propto eudltotUL

Elprtp^ primario de ot cmeat de RESERVA es stívaguardv tí riguroso curso que debe seguir tí proceso de auditoriaportada susfases,
sOTSfo ot emlslán de sus resultada o conduslones; esta nuKontono fat/d^terfo; pennte tí títítítío «fe fi/ndona de miston, eontnl y
q»eelUodóa deforma prq^'onal y confiable a la reama pública efertidaporot autartíad tícartonL sin embargapan que estas da
ultima aspectos puedan ser aanpOda íntagrarjiente^ deben estaatdada de /rtfecteentfos externas, cuno puede ser etescrutfo^ púbBcf^

-7-
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f-.3T!TL)'0 D£ T5AN3>A5£.\C'A ACCESOA ^

wfOtVAAOOrj ^eiiCA y pootec^on de
DA'CS «RSOAilES Üil E5*ADO Df PLEBLA

O la emisión ¿e señalomlattos f opiniones ettemes, eorenm de sustento o base tíentea ^puedan traer cerne conseevenda dentera o

atteratlóaensu^e/eníeetea/Mtí.

Cabe predser también que el proceso de eudl^ct, es el ecomtn prafialonal, títJeOvo^ sistemático, constructivo y sdectívo de evtdendos,
efectuado con pesterhfídod a togestUn de los rtevfsospáblkos, con la flnáded de determinar el eumidimknte de aspectos tesóles y h

veracidad de h infiinMeíóofinaneiefa y presupuestol pon 'tí tfífyrm e de resuftotfa de auditoria; detemlaar tí gndo de cumpBmlento de
Objetivos y metas; determinar tí greda de protección y empteo de hs rectasos póbileos; fortalecer y eameMr tí grado de eeenomlo,

^dentlo y tíectMdad desaploneodón, otga^adón. directa y control Interno; ¡nfonttersobre los hoBatgos sfgi^aitívas resuítontes del

ecemen, presentando eomentarfoucondutíoiies y recomendotíenesccastnKtfifas, per todo tífoi como se rtíter^ es muy ¡mportante que

todo tí proceso que lleva hfundón de auditor, 'se vea Sbre deActores externos que pueden entorpecersu condacdón.
1

Pe tal suerte resulte metester reservar lo tnfivmedón soOdteda eontatida en ^proceso de auditoría y todos tos elementos materleles que

adiase constriñen, pues dkha reservo supera*tí Interés póbBet^ bosta en tanto no queden satventadas de atañera completo y total tas

observotienes que üegaren a reaJlroae pera la corretón de aquellos aspectos a mejorar, tazón por la euoí dar a conoce lo tqfOrmedón
saBüteda al reipilrente y muy probable o la dudadaáto, por virtud de lo prepegedóo de la ndsma aféctorfa su certduecUn y con dio la

independencia y autonomía de la autoridad mts^ en la eeoduedón de la refettío auditoría, en eonseeuertda, tí riesgo de perfiitdo que

supondría la divulgación, supera tí In terés público general de que se difitnde y por tonto dtíre optarse por tí actojurldko de Bevar acabala
daslpeadón de hs btfortñedón eo su modaSdad de feservoda.

Oetxásuerte, erxv/to menester reierv^f'^n/bnnoc/fjn contenida en tí ProcedlmletttodeUdtotióñPúblkaCsíataJNo.SA-OP^PE’2ÍO$*

lis, déla abra dfíwnlnado: *Rf;OM57RVCO<)M D£L MEftCMO MUffíOPAi, ÜBKAOO SN U tOCAttPAP Dt HWVafíSANOQ,
MUStaPtO OS HtiAtfeHlNA/Hm ESTADO DE PUtaíA“; eartísteiue en: Expedienta Téadea, Bases, Acta 'de visito el sitio de hs trabajos.

Asta de iurtta de Atíatatíoaes, Actos da Presentarán y Apertura de Propuestas Técníees y Ccenómieat, Dletemea de FdleyPtílo,

relteroitdo lo expuesto en pátra^ entertores e etWf orfo que te que se está safvoguardanda, es lafaaJted artiutiva del entefisceUzodor,

enesteeosotíórgenoiaterrwdeeontreldeloSeeretarhdeAdmlttlstrotiáa .

DJ. lA XMfirAOdJV SE ADECÚA AL PPlNaPIO DE Pft
EVTTAñELPElUWaO.

El proceso da ouditorh se Beva o cebe sobre una unidad doeumentoi dentro de la cutí tas diligencia^ aetuetíones y tí compendio teto! de
las Constancios que ¡a Integran forman un contínente o’uAAreno Integral y sistemática por ello no es posible rtoüsor une vasiáa púbUco de

la hSotmadón stílütado. De txd suerte^ pubBcar o df^mdlr en todo o en parte tí contenida de la ¡nfermodán que ctanpcam h mlsme^

tenderla o obstaatirarhs atribuciones de ftsaBnclór^ verifeeelónelnspeedénde¡érganoflsetílrader;lattveladóndelnformetíónen

cuolqufefedesus fiemas vulnerarlo tí análisis y títjertído de /es finultades dtí órgano Interno de ControL

En ttí sentido^ h citada resemi es/a resüíccbfn ldinea‘^ vütud de que constituye h únieamedbfa posible pora proteger hraporalmente tí
procedimiento re^do y coa eSo, tí Inátés pábíko, per lo que en tí cese concreto dtí>e prevalecer la preteedán dtí hterés púbiko de

coqjo/mldedeonla/eydelatnateffa. I

le reserva de ¡a ¡nformetíán se adecúa tí pílndple de legeHded, ¡acutí se representa a travos dtí respeto a les facultades y

btvestigaeláo dtí órgano Interno de Contro( que como ya te he dlám h difusión de la tafomodón solldtoda ebstoeulli

auditoria en proceso, y en deteanItMtío momento las iuobobles responsobUldodes de servidores públicos yA¡ pettietíaresÁ
en hs o^íTemtes etapas dtí procedlaitento de Udtadán, porto «ve en este coso eoneretev debe prevalecer ot reserveáé

eenfermldadeen la nofmatMdad eplkeble en ¡a mote;|o. j
ñesuíttt proeei/ente efter e/s/0U/ente criterio emMdop^tiuesmrnástíto trfbmtíi /

'época: Dédma Época
Registre:2002944
instando: Trtbuntíes Colegladet de Oreulto

Vpo de Tesisi Aislada ^
Fuente:SemanatioJud¡dtí^loFederodánysa Caceta

UbroXVltl, Marzo de 2013. [/
Temes i

MotertofsJL* CoAitftuctonot Admlnlstratíva 'i
Tesis:L4eJL4OA(l0a.l f
Páglaa:SS99

•1 ' .

'ACCESO AlA MFÓRMAaÓH, IMPUCAÜÓS DEL PRlHOPtO OE MAXIMA PVaUODAD EN EL DERECHO FUNDAMCFmLREÍÁnVO. I
Dtí ardeuto So. de le Ce^Otudén Polítíeo de los Crtatfoe Unidas Madroños se otMert» que tí Cátodo Metíeono está eeastretUáo a pubtleitar

actos, 'pues se reconoce tí daeeho fimdmiefíttí de hs dodedanes a acceder o le ü\formedán que Obra en poder de ot autoridad, «ve
come la ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte da Justida de h Noción en lo tests pyj.S4/20OB,p:hl¡eado en tí Semanario Judicial dbh

,/

taONAUDAD r A£F/?e$ENrA EL MEDIO MENOS RESTtUCTIVp DtSPOMBU PARA

I

p y obstruya
uepartidpot
to/bnnoc<fdrt
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rs'nu'O K «xíto a u.

JLtliCA>-f=o’kCCCíjO:
2i'CS Ptl)tCí.ALES oa fj'ADO CE rUiBLA

Cl/AJtTO nvaUNAL COÍ£GíAOO£f/MA7Em AOMMISTRAIlM D£l PJttMBt OAO/ZTCL

Ampero en müUA 2S7/20Í2. fíuth Ceroao Múfiot. 6 di dklembn de 2012. Unammldad
Seentmfe: Mayre Smútíq Mortintx Upet".

*{& Oírterfor, a mtntster opU:r per ta reserva de la tnfOmwUn^puei no debe

*)tenis pen^f írrestrfefo io6/| d ¡nieris púbílco»
to cudha dutdodo demostrado

no /nwffo meaos teslvo y mWctJvo que ot ¡rnpoimdad de dar cauce o ot petítído redhada por tí
<to otm&jn,^ pueshdhrutgeelón de biformoción rdodonada cea ¡a eoaducddn délos pwcerf/mfenStó

SSSÍ?e«ÍSr^ opreofatíanes «temos jí «r^rto * sorteóte tfw/co o espetícIUado en la mrterfo^e ot que versa la

de votos. Ponente: Jean Oaude TTon PeOt

en tí cuerpo de ot presente prueba

^ prtrvocorfa al Interés público el qfector la debida eonduedón * integrZt de tas
^ " ^fltnw en estada de Investígodón y fiseoBtodin. es menester optar por la ctoia?eccMn de la

Pfcvc/ecen ot observando de un Interés personal Irresofeto sobntíh^ póbZodMt^aue
í esunoctojurfdleo temporal, h atal ha quedado ftemcstrffrfo en tí cuerpo de la presente ^nt^de frSto yw
tootm^pue este üntoorfatoiínfstteífttoeemosuyeteeftfrperfosesí/yeteatoPZfpMsto por e/ertfia/toJ27*/p£í!pm/eo»«toiTiírt^^

i
£fl virtud de ot expuesto, resulta evidenteT—,- t . . . ^ ^ en tí ortfeufo 212, ñvedón V de la Lev OenerbCdit

• ^ Infof^dn Pública, así como en tí cutfctío 223, fracddn V de ot Ley de Tronsperend^^ao^
ÍÍÍÍS (Odones fundamentales paro la reservo de Infórmotídn radia en que w divulga^

propuesto pom tí nam^ « * dheo olios, computados o partir de ot dasmcatíón inicial de ot
tíe^do « swstene^ ot noturolfza Indeterminado de et rfurocíd/» ftr ots audltertas. no ebsta^u contempla to

®S>"neiitoj /eprfes mtn esgrimido^ los cuales tm servido pero fundar y motivar ot presente prueba de daño. se emiten

eJíMINACIONES:

PfttMi

Qoaap 9m ^ n^aUdod de fleseswrfo ot Informad^ Identificada como Procedimiento da Udtatíón Púbüca Estatal No. SA-
OW£-2023-1S$, de ot etoo dentunlneda “RSCONSTflUCaÓN D£l v-«•«ibí «pw

to tóteí¡Sí!5ítoT ? W£BM-; «wuiften» em Espediente Téaticoy Bases, Acto de visita al

/oí í * Presmtactán yApertura do Propuestas «en/eos yftwwSmfeait Wrtomeo de
«m porfotfo </e cinco años todo ves que su divulgoefán bneifiere con ots actividades de yerfffcotídrt.

r retodonodos con el cumplimiento de las leyes o afecte negativamente to reeourfaetón de contribuciones Oeste ct
tte subsistan ots causas que le dan origen: esto o partir déla fecha en que tí Comité de Transporeneíe de ot Secretarlo de Adndnlstiocíini

\ I

-9* y
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- Sujetó'Oblígádo:
Ponente: ' I

Expediente:! -
Folio solicitud:

Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0096/2024

212261723000816

KSTIIUTO K TWNSPASENOA AtaXSO A LA
WK5»WAaO!J =0glCA Y K?OreO^CN Dé
OATCS Oa ESTADO M «Jí BUA

\

MGobímodtí litado íehtetíoconpmetadmffkoclin de fatnfimotíódi por ttatme^ fas emáelesntabMtías per hiertku¡osi23
Jn06nV,124,126yl29dehle/<ienanspemtíoy/^asQOhfnfonn^ánPút¡kaM^taíotíe^i^k

SiGVNDO. Sesemtíe o msid&utíán ddOaitíté de Trensporateia de loSeotímhdeAdmMstmcióa del eoMmo dtíOtada de Pudiki, le

presente desSkadón de tnfmnetíón, pero ^e en toe de ca etribudones cu^ettíes »elertfeulo20í Ziy22fietdin OdehUyde

Trenspenaela y Acceso o h bt^tmáclóa PúbBeo del Otado de Puebla, emite d acuerdo respectivo cea tdaddn a la presente prueba de

■ ■ ¡ \ - . ■ :
fírmapordupdcedeparast/detídaconsmc^ñlaQiotroveeesHeftícaPvebíodeZeTogai9íalosdktdasdelmesdeefíerodelañodos

mBvelatiaieOck I "
CFSupsimiaatmÁouuAAatARD (
a DíRiaok oeuctTAaoNa rco/frwf
MtÁSíoteTAiUADeAOMmaTitAaóN.

dañe.

TACÓN oe OaHA PÚBltCA

En atención a lo Solicitado pórtele. Felipe Humberto Aguila Acharó, Director de Udtadones y
Contratación de Obra Públlcafd&la Secretarla;de Admlnistradón y a la previamente expuesta PRUEBA

DE DAÑO aplicada para laf^asificaclón como RESERVADA de la informactón contenida en el

expediente del procedimiento de Ucltadórí Pública Estatal, No. SA-OP4PE-2b23-116, relativo a

"RECONSTRUCCIÓN DEL ME^CADO MUNIOPAl, UBICADO EN LA LOCAUDW DE HÜAUCHINAN60,

MUNICIPIO DE HUAUCHINANfeo. ESTADO DÉ PUEBIA", misma que se encuentra relacionada con la

solicitud dé acceso a la Infoni|acIón pública con número de folio 212261723000816. ——

La Presidenta del Comité sprnete a consideración de los integrantes del Comité de Transparencia el

presente asunto, quienes por unahirnidad dejVqtos confirman la Oasificactón como RESERVADA, por

parte dé la Dirección de Úcitadoiies y jContrataclóh de Obra Pública de la Secretaría de

Admlnistradón, de la Información contenida en el expediente del procedimiento de Lltítatíón Pública

Estatal No. SA-OP-LPE-2023-1í4 relativo a "RECONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNIOPAL, UBICADO

EN LA LOCALIDAD DE HUAUCHÍNAN50, MUNICIPIO DE HUAUCHINAN60¿ EST^O DE PUEBLA",
misma que se encuentra relacionada con la solicitud de acceso a la información pública con número \ \
de folio 212261723000816.—i; i ^ —

I

’ En consecuencia, se emite el siguiente: [ — —— ^
Acuerdo 01/CTSA/13.SE/2024: Con fundamento en lo establecido por los ai^culos ICO, 103,10^
de la Ley General de Transparendáy Acceso^ a la Información Pública y 20,2Í, 22 123 fraedón
V, 125, 126 y 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbtla del Estado de

Puebla, así como los artículos, los i^Iembrois del Comité de Transparencia de este Secretaría, por
unanimidad de votos confirman la daslflcádón de la Información como RESERVADA, por parte de

la Dirección de Udtadones y Contratadónj de Obra Pública de la Secretaría de Admlnistradón/

relativa a la tnfbrmadón contenida en^^el expediente del procedimiento de Udtactón Pública
No. SA*OP-LPE-2023-116, relativo a "RECONSTRUCdÓN Da MERCADO MUÑlOPAL, UBICADO^
LALOCAUDÁD DE HUAUCHINANGO, MUNICIPIO DE HUAUCHINANGO, ESTADp ÓE PUEBLA^ misma
que se encuentra erladonada con la solicitud de acceso a la Información púfaitcé con número de
folio 212261723000816.> *

V

5. Cierre de sesión. En uso de la voz, la. Presidenta del Comité de Tran^renda pregunta a Ió&
asistentes si tienen otro asunto qué agriar para el desahogo de la erslón, erspondiendo todM
negativamente; por lo que no habiendo más temas que desahogar, el presente punto se itene comp

atendido y se dédara formalmente el cierre de la Primera Sesión Extraordinaria 2024 del Comité de

-ÍO-

ni
r~

i :
/ j
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Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0096/2024

212261723000816

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

U70 Oí ». efCCrSO A J-

N'-Of».WClGN V C-.OSECCÓNO':
DA-cr.Pi:»?iO\Aies Di;, ei'aeo de í^-bla

\
Transparencia, siendo las 11:30 horas del día de Inicio de sesión, flrmándoseJa^sente Acta en un
tanto al calce y al margen por los miembros (|je Intervinieron en ——X—.

1

Elisa Imelda Cervantes dé Alejandro
Directora de Administración, Titular de la
Unidad de Transparencia y Presidente del
Comité de Transparencia

I

V
1

Erika Celia Rojas Pazos I
Directora General de Transparenda y Gobierno A 3lerto
Miembro del Comité de Transparencia

Santos Mario Salazar Hernández

Director Jurídico y Miembro del Comité de
Transparencia

En ese sentido, corresponde a este Instituto de Transparencia determinar si el sujeto

obligado cumplió o no con su deber de garantizar e! derecho de acceso a la

información, en términos de la Ley de la materia.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes dentro

del presente asunto.

pT^^ción con los medios probatorios aportados por la persona recurrente se

^Irnitieron:

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de respuesta a la

.olicitud de acceso folio 212261723000816 de fecha once de enero de este año,

la por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de:
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Tel: (222) 309 60 60 vwyw.itaipue.org.mx •Av5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000



Sujeto Obligado: '
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR>0096/2024

212261723000816

ssriru'o D= accew.' a la

•CA y ppgt^cc on re
DAICS “KOVilÉS DE- eS'AÜO CE [«JíSLA

• Hoja con Convocatoria de Licitación Pública Estatal de la Secretaría de

Administración.

• Impresión de noticia en redes sociales

Documentales privadas que, al no haber sido objetadas de falsas, hacen prueba plena

con fundamento en los artículos 265 y 268 del Código de Procedimientos Civiles para

el Estado Libre y Soberano de Puebla, artículos de aplicación supletoria en términos

de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

En relación con los medios probatorios aportados por el sujeto obligado se admitieron:

DOCUWIENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de Acuerdo de

designación del Titular de la Unidad-de Transparencia al Titular do Encargado de

Despacho, de la Dirección de Administración de fecha veintiséis de Junio de dos mil

veintitrés.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de Nombramiento de la

Directora de Administración a favor de Elisa Imelda Cervantes de Alejandro, de fecha \
veintiséis de junio de dos mil veintitrés y copia certificada de su gafete institucional

con fotografía.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de Acuse de información

reservada, de fecha once de enero de dos mil veinticuatro emitido por

Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de alcance de respue^
a la solicitud de acceso con folio 212261723000816, emitida por la Titular de la Unit^

de Transparencia del sujeto obligado. ■

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de Acta de la Primera

Sesión Extraordinaria 2024 del Comité de Transparencia, celebrada el diez de enero

de dos mil veinticuatro, con confirmación de clasificación de la información corn^^
reservada relativa al expediente del procedimiento de Licitación Pública estatal No.

1^1lataforma

.í

I
I

1 s
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Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0096/2024

212261723000816

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

vsrmj^c. Oí accíiW a la

•NíO'ÍMAClCN :1 niCA > t-A?"CCOM T/r
. DAtCSí^íífCO'AUSDE. i:'ttOCí.I’uíElA

SA-OP-LPE-2023-116 que se encuentra relacionada con la solicitud de acceso a la

información pública folio 212261723000816.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de captura de pantalla

de correo electrónico con alcance de respuesta a la solicitud de acceso folio

212261723000816, remitida vía correo electrónico por la Unidad de Transparencia a

la cuenta del solicitante, de fecha veinte de febrero de dos mil veinticuatro, con dos

archivos adjunto denominados “Ira Sesión Extraordinaria 2024.pdf y “Información

complementaria.pdf.

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- En los términos que la ofertó.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- En los términos que la ofertó.

Con relación a las documentales públicas tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla; respecto a la instrumental pública de actuaciones, se le

concede valor probatorio pleno por su naturaleza, en términos del artículo 336, del

Código citado con antelación, ambos artículos de aplicación supletoria de conformidad

con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Finalmente, con relación a la presuncional en su doble aspecto, goza de pleno valor

conforme al artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y

Soberano de Puebla, de aplicación supletoria del numeral 9, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

f •

De los medios de prueba aportados por la persona recurrente a través de la Plataforma

Nasjpnal de Transparencia de Puebla, la cual quedó registrada con número de folio

10816, por ser éste uno de los medios que las personas pueden utilizar

para'tTacer llegar a los sujetos obligados sus solicitudes de acceso a la información,

^1 como lo disponen los artículos 146 y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública en el Estado de Puebla.

6172
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Secretaría de Administración

Nohemí León Isias

RR-0096/2024

212261723000816

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

XSnnjTO Dt A(X:SO A LA
iNfORMAClCM íllBllCA ¥ F«?OTECC 6M K
DAÍC3 PEIíSONALíS Da ESTACO üt PU-aA

De igual forma corre agregada en autos la respuesta otorgada por el sujeto obligado,

misma que ia persona recurrente impugnó ai considerar que la autoridad responsable

no atendió a lo solicitado, de ahí que este Órgano Garante deberá determinar si se

acredita o no el acto reclamado por la persona recurrente.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve, se

advierte lo siguiente:

La hoy persona recurrente, a través de la solicitud de información requirió al sujeto
I

obligado, en formato Excel y pdf toda la documentación siguiente:

1.- La comprobación de los procedimientos de adjudicación realizados en la

convocatoria SA-LCOP-CONV-2023-053. sobre la licitación SA-OP-LPE-2023-116,

respecto de la Obra Pública: "RECONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL,

UBICADO EN LA LOCALIDAD DE HUAUCHINANGO, MUNICIPIO DE

HUAUCHINANGO, ESTADO DE PUEBLA", y toda documentación relacionada al

mismo con sus expedientes técnicos, auxiliares contables hasta el momento,

documentos de las razones sociales responsables de los mismos

2.- De todos los licitantes de cada uno de los 7. puntos de la hoja 2 del "pdf adjuntado'

ante la dirección de licitaciones y contratación de obra pública de

administración.

secretaría de

3.- Los expedientes técnicos y el procedimiento de adjudicación completo (que por lo

menos deberá incluir índice, requisiciones, suficiencias, bases, invitacionésT

propuestas, dictámenes, fallos, contratos, permisos y licencias, fianzas de garaht^
cumplimiento-vicios ocultos, órdenes de pago, pólizas contables, facturas, validación

r * >

de CFDIS, transferencias o cheques, estados de cuenta mediante los que se reflejen

los pagos, evidencias [fotos], formatos de resguardo [acuses].

4.- Documentos indispensables de los licitantes tales como: cedula/constandía de

identificación fiscal de la razón social, INE del representante legal, CURP del‘
I

; I r
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Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0096/2024

212261723000816

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

■•¿riru-o Ot Acc;so & i,*
El CA V arTCC ÚN K

3A’CJ3i’EP“X)VkifSD£ EÍ'iCOCtf* :i.A

representante legal, acta constitutiva, carta compromiso, carta potestad de decir

verdad, curiculum vitae, comprobante de domiciiio de la razón social.

5.- Las actas de cabildo relacionadas con la "RECONSTRUCCIÓN DEL MERCADO

MUNICIPAL, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE HUAUCHINANGO, MUNICIPIO DE

HUAUCHINANGO, ESTADO DE PUEBLA".

En ese tenor, el sujeto obligado al responder le hizo saber a la persona recurrente que

la información correspondiente a la licitación SA-OP-LPE-2023-11 6 había sido

reservada por la Dirección de Licitaciones y Contratación de Obra Pública por un plazo

de cinco años, por tratarse de información que obstruye las actividades de verificación,

inspección y auditoría relativas al inicio de auditoría de cumplimiento número 29/2024,

clasificación aprobada por la Primera Sesión Extraordinaria de Comité de

Transparencia, lo anterior con fundamento en los artículos 2 fracción 1,12 fracción VI,

16 fracciones I y IV, 123 fracción V, 150, 156 fracción 1 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

En consecuencia, el entonces solicitante se inconformó con la respuesta y presentó

el medio de impugnación que nos ocupa, alegando como acto reclamado la indebida

clasificación de la información como reservada.

Por su parte, el sujeto obligado al rendir el informe con justificación que le fue solicitado

en autos, reiteró su respuesta inicial, e intentó perfeccionarlo enviando un alcance de

respuesta a la persona recurrente adjuntando la Primera Sesión Extraordinaria de

fecha diez de enero dos mil veinticuatro del Comité de Transparencia, con aprobación

de la clasificación de la información solicitada como reservada y prueba de daño de la

^mísrna fecha, en términos de lo dispuesto en los artículo 1,5, 7, 8,100,103,104,105,

Jro^racción l, 108,109,113fracción VI, 114y115de la Ley General de Transparencia

Vj^ceso a la Información Pública y 113,114, 115 fracción 1,116, 117, 118, 122, 123

'Cocción V, 124, 125 y 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

" Pública en el Estado de Puebla así como los numerales Segundo, Cuarto, Quinto,

40
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Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0096/2024

212261723000816

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:
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Séptimo fracción Octavo, Vigésimo cuarta, Vigésimo quinto, Trigésimo tercero,

Trigésimo cuarto, Quincuagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia

de Clasificación Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, y se declaró incompetente para responder parcialmente la

pregunta 3, así como la totalidad de la pregunta marcada con el número 5, en los

términos señalados en el Considerando CUARTO de la presente resolución, por lo

que el análisis del caso se centrará en las preguntas bajo numerales 1,2,4 así como

la parcialidad de la interrogante señalada bajo el numeral 3 de la solicitud de acceso.

Ahora bien, previo al estudio de las actuaciones, referente a las manifestaciones

realizadas por la persona recurrente en relación al incumplimiento del sujeto obligado

de su solicitud de acceso y a la publicación de sus obligaciones de transparencia

planteamientos que se estiman infundados e inoperantes, puesto que el primero no

señala hipótesis alguna de procedencia del recurso de revisión previsto en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Estado de Puebla, así mismo,

respecto al incumplimiento a la publicación de las obligaciones de transparencia por

parte del sujeto obligado, existe una vía determinada para su denuncia, la cual se

encuentra regulada por los artículos 102, 104, 105 y 107 de la Ley de Transparencia

s

y Acceso a la Informacióri Pública del Estado de Puebla; así como en los L^eamientos
ineamientosTrigésimo Quinto, Trigésimo Sexto y Trigésimo Séptimo de lo

Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de

las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acces^o yta
Información Pública del Estado de Puebla, no obstante lo anterior, se deja a salvo ^
derecho de la persona recurrente para para que en su caso, presei^te la denuncia de
obligaciones de transparencia ante la vía correspondiente.

\*

Una vez expuesto lo anterior, es importante establecer que el derecho-de acceso a la

información se encuentra consagrado en el artículo 6, inciso A, de la Constituctóa

Política dé los Estados Unidos Mexicanos, el cual est'ablece^que los ciudadanos de un

t

i
\
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Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0096/2024
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país democrático pueden acceder a la información que se encuentre en poder de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin

acreditar un interés jurídico u afectación personal para obtenerla información que esté

en poder del Estado; en consecuencia, este último tiene la obligación de entregar la

misma, a las personas que requiera dicha información, toda vez que este derecho

fundamental está regido por el principio de máxima publicidad, garantizando así la

entrega de la información a las personas de nuestro país con los limitantes que

establece la Carta Magna y las leyes que regula este derecho, en virtud de que la

información puede ser reservada temporalmente por razones de interés público y

confidencial por protección de los datos personales y la vida privada de las personas.

De igual manera los numerales 3, 4, 7, fracciones XI, XIX, 8®, 12, 16 fracción IV, 17,

142,145,154 ,156 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

el Estado de Puebla, regula que el acceso a la información, es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar el mismo, los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran, relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado, es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir, actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditara través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada

está prevista en aiguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia.

A lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época,

^usfentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

■Cifcuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII,

marzo de dos mil trece. Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

^yA‘'acceso a la información, implicación del principio de máxima

PUBLICipAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de la

Qog^títución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
<^^M^cano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce ei derecho - ■
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Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0096/2024

212261723000816

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:iii

lii
vsnru'o oí accí» a la
iljFG'iMAClON auBllCA» pOQrfCCÓH Di
DATC3 PEt’ÜOMliS D£l tS ■ ACO CE fV'IFLA

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la

autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, Novena. Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro:
"ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL

Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual, y social. En su primer

aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal,

posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor

diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un

derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la
información no sólo como factor de autorreallzación personal, sino como un
mecanismo de control Institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de

las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los
actos de gobierno y ia transparencia en el actuar de la administración, conducente

y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad
incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, reaiizar un

manejo de la información bajo ia premisa inicial que toda ella es pública y sólo por
excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaría y

Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como

confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.
ff

En este caso, debemos precisar que básicamente la persona recurrente se inconformó

por la clasificación de la documentación de su interés como reservada, al haberlo

manifestado la autoridad responsable en su respuesta, reiterándolo el sujeto obligado

en su informe justificado, respecto a las preguntas de la solicitud de acceso folio

212261723000816 enlistadas bajos los numerales 1, 2. 4 así como la parcialidad de

la interrogante señalada bajo el numeral 3 referente a la parte de todos sus

expedientes técnicos y el procedimiento de adjudicación completo (que por lo menos

deberá incluir índice, requisiciones, suficiencias, bases, invitacione^propuestas,
dictámenes, fallos; en términos del numeral 123 fracción V de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública la información solicitada se encontraba reservada

por cinco años o hasta en tanto se concluía la Auditoría de Cumplimiento núrtte^
29/2024, por lo que, es importante señalar que, en la Ley de Transparencia y Acce^
a la información Pública del Estado de Puebla, en su Título Sexto,’Capítulo II, se

encuentran los criterios bajo los cuales puede ser clasificada la información como

resen/ada.

\
En primer lugar, resulta viable señalar el proceso que deben llevar los -su.

obligados al momento de clasificar ia información, para observar si 'la autoridad

/' 43 \ ! i ! ') ''l i ; ' i 1II
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Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0096/2024

212261723000816

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

ti CA •- PÍOTrCCOH O:

DiTCS Pírí;0\ALiSOí. rs-^co ce

£ li‘ANj.PA»\C:'\ ACCEX! A LA

responsable cumplió con lo establecido en los ordenamientos iegales que regulan el

derecho de acceso a la información, el cual se encuentra establecido en los artículos

22, fracción II, 113,114, 115, fracción I, 116, 118,124, 125,126, 127, 130,142, 144,

155 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

De los preceptos citados, se observa que los ciudadanos por sí, o por medio de su

representante, podrán presentar una solicitud de acceso a la información, sin

necesidad de acreditar interés, justificación o motivación aiguna.

Asimismo, el legislador estableció que las formas en que el sujeto obligado tiene para

dar respuesta a las peticiones de información son:

y Haciéndole saber al ciudadano que la información requerida no es de su

competencia o no existe o es información reservada o confidencial.

y Haciendo saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en donde

puede consultar la información solicitada.

y Entregando o enviando en su caso ia información de ser posible en el medio que el

solicitante la requirió, siempre que se cubran los costos de reproducción.

y Entregando la información por el medio electrónico disponible

- y Poniendo al solicitante la información en consulta directa.

Por otra parte, los artículos indicados señalan que la clasificación de la información es

el proceso por e! cual los titulares de las áreas que tienen a resguardo la información

requerida, determinan que lo solicitado por los ciudadanos se encuentra catalogado

r*\c^o reservado o confidencial, por uno de los supuestos establecidos en la ley de la

:eria.

imiento antes indicado se lleva a cabo, entre otras hipótesis, en el momento’pra

flue:

• Se recibe una solicitud de accesoa la información.
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Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0096/2024

212261723000816

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

NSTiTU’O M ACCsSO A LA
iHrCRSVOÓN mSUCA y F?OTFCCa< DÉ
DATOS PS^VONALÉS DEL ESTACO CE PDESLA

Una vez que el Titular de la Unidad de Transparencia recibe la petición de información, .

debe turnarla a todas las áreas competentes que cuenten con-la misma o tenga la

atribución, de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, tal como lo señala

el numeral 17 del ordenamiento legal en la Materia en el Estado de Puebla, por lo que

estos últimos son los responsables de clasificar la información en términos de ley.

Por tanto, en los casos en que el Titular del área que tiene la información observe que

la información solicitada se encuentra clasificada como reservada, por actualizarse

una de las causales establecidas en: la ley que regula el derecho de acceso a la

información, deberá realizar una prueba de daño, en la cual justifique lo siguiente:

Que la divulgación de la información requerida por el'solicitante representa

un riesgo real, demostrable e identificable un pequicio significativo al interés

público o a la seguridad nacional.

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera al interés público

general de que se difunda.

5^ La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Posteriormente, el área respectiva deberá remitir la solicitud, así como un escrito en

el que funde y motive su clasificación (prueba de daño) al Comité de Tran^arencia,
para que este a su vez dicte la resolución en la cual confirme, modifique q^voque la
misma, haciendo del conocimiento al solicitante en el medio que esteTiaya señi

para tales efectos, en virtud de que la autoridad responsable tiene la obligacic

hacer saber a ios ciudadanos porqué niega el acceso a la información, toda vez que
r

éste tiene la carga de la prueba de justificarle tai hecho en términos dél último párrafo

del artículo 127 de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla.

ido

Una vez establecido lo anterior, es viable retomar que el sujéto obligado, al momento

de responder al agraviado, indicó que dicha información se encontraba reservada ^
términos del numeral 123 fracción V de La Ley de la Materia en el Estado de Puebla,

/
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR'0096/2024

212261723000816

'3^irij-C Di l?ANÍ*5A'51\C A a;

N'O'íAAAClCS -llclCA V pOi:5*r

□¿■'CS PSeXAALiS Oí, ES'ACG C€ KJ'ELA

:isoA,.A

:coMtr

la cual indica que se considera información reservada la que obstruya las

actividades de verificación, inspección y auditoria relativas al cumplimiento de

las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.

En este orden de ideas, es importante indicar que, el numeral Vigésimo Cuarto de los

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así

como para la Elaboración de Versiones Públicas, establece que respecto a la causa!

de reserva establecida en el artículo 113 fracción VI de la Ley General y su homólogo,

el diverso 123 fracción V de la Ley de la Materia del Estado de Puebla, el sujeto

obligado debe acreditar lo siguiente:

• La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

• Que el procedimiento se encuentre en trámite.

• La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el

procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

• Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de

inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el

procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

Por lo que, el sujeto obligado al momento de contestar a la persona recurrente, le

anexó el acta de la Primera Sesión Extraordinaria de su Comité de Transparencia de

diez de enero dos mi! veinticuatro y la prueba de daño de la misma fecha, de la

Dirección de Licitaciones y Contratación de Obra Pública de la dependencia, las

cuales se analizaran para comprobar si cumplen con cada uno de los requisitos

establecidos en los párrafos anteriores.

primer lugar, la autoridad responsable; en términos del numeral Vigésimo Cuarto

CBe^oiíípeamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información,

\Mí como para la Elaboración de Versiones Públicas, señala que acreditaba cada uno

V de los elementos indicados en el mismo, en los términos siguientes:
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Secretaría de Administración

Nohemi León Islas
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212261723000816

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

VSnTu^O Di ACCT® A LA

l^'O«^.^ACl0N Si-'B-ICA v FfíOTCCOU Dr
DA7C3 Pí:Pí.‘0:sALt3 0£L írMO Ct POÍBLA

1.- La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las

leyes, el sujeto obligado expresó que se acreditaba la existencia del proceso de la

Auditoría de Cumplimiento número 29/2024 por el periodo comprendido del uno de

julio de dos mil veintitrés al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés, la cual fue

notificada ai Director de Licitaciones y Contratación de Obra Pública de la Secretaria

de Administración, el cinco de enero de dos mil veinticuatro, mediante oficio

SFPPue/CGOV/OICSA/DCA/005/2024.

Lo anterior queda acreditado con los documentos que se le requirieron al sujeto

obligado por auto de fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, consistentes

en lo siguiente:-

El oficio con número SFPPue/CGOV/OICSA/DCA/005/2024, de fecha cinco de enero

dei dos mil veinticuatro, firmado por la Titular del Órgano Interno de Control dirigido al

Director de Licitaciones y Contratación de Obra Pública del sujeto obligado, que dice:

...se informa a Usted que con esta fecha se da inicio a la Auditoria de Cumplimiento

No. 29/2024, al rubro “Procedimientos de Adjudicación de Obra Pública en la

Secretaria de Administración, correspondiente al periodo comprendido del 01 de

julio de 2023 al 31 de diciembre de 2023....

/í

ff

2.- Que el procedimiento se encuentre en trámite, ia autoridad respons^t^
manifestó que la auditoria mencionada en el párrafo anterior inició con la notificación

del Oficio SFPPue/CGOV/OiCSA/DCA/005/2024, recibido el cinco de enero del año

dos mil veinticuatro, y que se encuentra abierta y en revisión en ia instancia señ^íl^m
y aun no se ha tomado la decisión definitiva, el cual se ve: - ,
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Secretaría de Administración

Nohemi León Isias
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212261723000816

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:
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Lo anterior, quedó igualmente acreditado con el Memorándum número

DLCOPME/0125/2024 de fecha siete de marzo de dos mil veinticuatro, firmado por e!

Director de Licitaciones y Contratación de Obra Pública del sujeto obligado, en cual

se desprende que la auditoría está en trámite, siendo la última actuación, la

notificación dei inicio de la auditoria, tal como se observa:
f

ff

En relación al status en que se encuentra la Auditoría en comento, se informa que se

ffícu^fítfa vigente y en proceso hasta su total conclusión toda vez que, la última actuación

déiOr^no Interno de Control en la Secretaría de Administración no contempla fecha de

/^Tc/eVe se adjunta en copia simple acta de inicio de Auditoria de cumplimiento con número

^/(J^9^024 con número de expediente archivístico SFP.CGOVC.OICSA .DCA/5S.5.4/1.2024, para

y-^^onta referencia. ff

Z.~ La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el

^*ocedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, el sujeto obligado

señaló que la información requerida en las preguntas 1, 2, 3 y 4 de la solicitud de

1 i
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente: i
Folio solicitud:

Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0096/2024

212261723000816

Nsr,ajro o; ■¡^yViSPA'-ssaA. accíso a la
t-í'OSA.VOOM o'.jaiCAí'PfiQlt-CCÓN K
DATOS P6T.’£0\ALLS DEL DE RIESLA

acceso folio 212261723000816 se encontraba relacionada de manera directa con el

proceso de auditoría de cumplimiénto 29/2024 al rubro ‘'Procedimientos de

Adjudicación de Obra Pública en la Secretaría de Administración”, toda vez que los

documentos solicitados refiere al análisis de la información y del procedimiento de la

multicitada auditoria, por formar parte de un cúmulo de documentos que se toman en

cuenta en la determinación de la revisión enlistada, por lo que, la información

requerida se encuentra vinculada de manera directa con la auditoria.

Lo anterior quedó acreditado mediante el oficio con número

SFPPue/CGOV/01CSA/DCA/005/2024Í de fecha cinco de enero de dos mil

veinticuatro, firmado por el Titular del Órgano de Control Interno dirigido al Director de

Licitaciones y Contratación de Obra Pública ambos de la Secretaría de Administración,

en su (Anexo), se advierte que la documentación requerida por la persona recurrente,

en las preguntas 1, 2, ,4 así como la 'parcialidad de la interrogante señalada bajo el ^
numeral 3 referente a la parte de todos sus expedientes técnicos y el procedimiento

de adjudicación completo que por lo menos deberá incluir indice, requisiciones,

suficiencias, bases, invitaciones, propuestas, dictámenes, fallos; de la solicitud de

acceso folio 212261723000816, referente a la Licitación Pública SA-O^PE-2^^
116, de la Obra Pública: "RECONSTRUCCIÓN DEL MERCADO/ÚuNICll^^
UBICADO EN LA LOCALIDAD , DE HUAUCHINANGO, MUNICIPIO DE

HUÁUCHINANGO, ESTADO DE PUEBLA", fueron remitidos en original, al Órgano

Interno de Control para que fueran auditados, por lo que se acredita que la informacióri

solicitada forma parte dentro del proceso de revisión de la multicitada auditoría, anpí^|^
que se observa:

"i- T‘ )

I I V/
I.
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Sujeto Obligado:
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Folio solicitud:

Secretaría de Administración

Nohemí León islas

RR-0096/2024

212261723000816
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Para acreditar lo citado se procedió el día diez de abril a realizar inspección en las

instalaciones del sujeto obligado, en donde a! tener acceso a la documentación

correspondiente se pudo corroborar la vinculación directa de lo solicitado en las

preguntas enlistadas en los numerales 1, 2, 4 así como la parcialidad de la

interrogante señalada bajo el numeral 3 referente a la parte de “Todos sus

expedientes técnicos y e¡ procedimiento de adjudicación compieto (que por lo

menos deberá incluir índice, requisiciones, suficiencias, bases, invitaciones,

propuestas, dictámenes, fallos...”, de la solicitud de acceso, observando que está

relacionada y vinculada a la Auditoria de Cumplimiento 29/2024, pues en efecto se

.encuentra dentro los datos requeridos para iniciar la verificación, señalados en los tres

ífíu/itos del Anexo denominado Requerimiento de Documentación, del Oficio número

CGOVC/OICSA/DCA/005/2024, encontrándose la documentación generada

por las proposiciones de los participantes en la Convocatoria a la Licitación Pública

^^LCOP-CONV-2023-053 en relación a la Licitación número SA-OP-LPE-2023-116

^n la que se ubica la referente a los siete puntos del documento adjunto a la solicitud
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Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR>0096/2024

212261723000816

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

I

NSnrU^ODr.7=JWSPA’ÍNCIí« ACCi;» ALA

iN-OftLA4ClON «jSJJCA V poOTfCCÍ^N K
OATC3'=í-í-'SON-«líS D£L rSTiCOCE RJEELA

de acceso folio 212261723000816, que se señalan a continuación: 1.-Lugares, fechasy

horarios donde se podrán adquirir las bases de las licitaciones donde se llevaran a cabo los actos

del/los procedimiento(s), 2.- Forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal,

personalidad y personería jurídica de sus representantes, 3.- Forma en que los licitantes deberán

acreditar su experiencia y capacidad técnica, 4.- Forma en que los licitante deberán acreditar su

capacidad financiera, 5.- Impedimento de participación, 6.- Términos en que se desahogarán las fases

del procedimiento de licitación pública estatal, 7.- Otras consideraciones de carácter general, ya que,

solicita poner a disposición, los programas anuales aprobados, la relación de todos

los procedimientos realizados y los expedientes generados, debiendo contener toda

la documentación de los participantes ya sea personas físicas y/o morales durante el

periodo auditado, desde el inicio del procedimiento de licitación hasta el fallo

correspondiente.

4.- Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de

inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el \

procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, la autoridad

responsable, indicó que el proceso de auditoria implicaba la revisión, la verificación y

la comprobación de la información contenida en el área auditada, por lo que, la misma

puede ser susceptible de ser modificada, ajustada y validada por las instancias que

intervienen, en consecuencia, la eventual difusión de la documentación requeprdF\

obstaculizaría el desarrollo de los procedimientos que lleva a cabo el Órgano Inter^/
de Control, hasta que los mismos concluyan y se cierren las mismas. Lo anterior quedó

acreditado con:

•/ Prueba de Daño, de fecha diez de enero de dos mil veinticuatro, firmada por el

Titular de la Dirección de Licitaciones y Contratación de Obra Pública del sujeto

obligado, medíante la cual se clasifica como información' reservada la

identificada como procedimiento de Licitación Pública Estatal NO. SA-OP-LF^
2023-116, de la obra denominada “Reconstrucción del mercado municipal.

I /i I
/I k.
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Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0096/2024

212261723000816

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

NSTlTr.)-0 o; I WIÓPA=í\a.\ ACCíi'íO A LA

iNrcisvACiON =ijEiica vpAD'tCcaNDr

'JATCS «lPÍOaALLC- M- ACO CC ÍUE5LA

ubicado en la localidad de Huauchinango, Municipio de Huachínango, Estado

de Puebla”.

^ Acta de la Primera Sesión Extraordinaria 2024 del Comité de Transparencia,

celebrada el diez de enero de dos mil veinticuatro, con confirmación de

clasificación de la información como reservada relativa al expediente del

procedimiento de Licitación Pública estatal No. SA-OP-LPE-2023-1 16 que se

encuentra relacionada con la solicitud de acceso a la información pública folio

212261723000816.

En este mismo orden de ideas, y toda vez que como lo señaló el sujeto obligado, el

propósito primario de la reserva, es salva guardar los principios de legalidad,

definitividad, imparcialidad y confiabilidad que rigen la función de fiscalización de

recursos públicos estatales, cuyo objeto es el constatar el debido cumplimiento de las

disposiciones legales reglamentarias y administrativas en ingresos, recepción,

administración y ejercicio de los recursos asignados, que se hayan efectuado en

estricto apego a los criterios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo,

honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia,

verificado los registros contables y presupuéstales realizados, los contratos internos

implementados para el ingreso de los recursos asignados y, así como la

administración de los recursos humanos y materiales, por lo que, la difusión de la

documentación que forma parte integral de la Licitación Pública SA-OP-LPE-2023-

116, de la Obra Pública: •'RECONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL,

UBICADO EN LA LOCALIDAD DE HUAUCHINANGO, MUNICIPIO DE

'^UÁUCtpNANGO, ESTADO DE PUEBLA", requerida por la persona recurrente

oHá^dulizaría y entorpecería el desarrollo de la auditoría, podiendo afectar la

determinación de las obligaciones o responsabilidades administrativas, o en su caso

^ inicio de procedimientos de responsabilidades por presunta omisiones de servidores

públicos y/o particulares, que intervinieron en los procedimientos de licitación.
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Secretaría de Administración

Nohemí León islás

RR-0096/2024

212261723000816

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

NSnru'O !>S ^CCES.I A LA
¡Nf'ORMAClON »UaiCAyF30rf-CCÓH DE
DAicíi :*:ríso^ ts Ki estaco de

Por otra parte, el sujeto obligado con el fin de justificar la clasificación como reservada

que realizó respecto de ja información requerida, en términos del numeral 126 de la

Ley de Transparencia en el Estado de Puebla, señaló que:

La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significatiyo al interés público: era un riesgo real por

que, el Órgano Interno de Control podría ver limitado sus funciones de revisión

supervisión, evaluación, control y seguimiento a la información materia de la auditoria

de cumplimiento 29/2024 y al no haberse terminado la misma, la exposición a los

medios de comunicación o la intromisión de terceros afectaría el proceso de

conclusión de dicha auditoria.

I

De igual forma, el sujeto obligado indicó que era un riesgo real demostrable, toda

vez que la entrega de la información solicitada obstaculizaría el procedimiento de la

auditoria orientada a la determinación de la- correcta aplicación de los recursos

públicos o, en su caso, la identificación de actos u omisiones que pudieran constituir

posibles irregularidades administrativas, aunado a que se estaría difundiendo

información que forma parte de una revisión que no ha concluido, por lo que, podría

contener-datos inexactos,'incrementando así la posibilidad de dañar la actuacióy^
la autoridad competente.

.

Asimismo, la autoridad responsable, expresó que era un riesgo identificable, porque

la entrega de la información obstruiría el ejercicio de facultades que permite:

auditada realizar las aclaraciones correspondientes, y, en consecuencia,^
sustanciación de la auditoria de mérito por parte del Órgano Interno de Control, pues

la divulgación de la información requerida podría alterar las tareas de revisión y
\'

evaluación llevados a cabo, en la misma.

a rea

correcta

Bajo este orden de ideas y tal como se ha venido estableciendo en la presente

resolución, la documentación que-forma parte integral de la Licitación-Pública SAtQM

LPE-2023-116, de la Obra Pública: "RECONSTRUCCIÓN DEL MERCADO
1

S.

. \ III !
S.-J
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Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0096/2024

212261723000816

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:
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MUNICIPAL, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE HUAUCHINANGO, MUNICIPIO DE

HUAUCHINANGO, ESTADO DE PUEBLA”, están siendo auditados por el Órgano

Interno de Control de la Secretaría de Administración, por lo que, existe un riesgo real,

demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público, en virtud de que

la Auditoria de Cumplimiento con número 29/2024, se encuentra aún en trámite y ia

divulgación de la información requerida entorpecería el proceso de dicha auditoria,

toda vez que la misma, tiene como objeto la determinación de la correcta aplicación

de los recursos públicos o en su caso la identificación de actos u omisiones que

pudieran constituir posibles irregularidades administrativas.

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés

público general de que se difunda y la limitación se adecúa al principio de

proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar

el perjuicio, el Titular de la Dirección de Licitaciones y Contratación de Obra Pública

de la Secretaría de Administración, indicó que si bien es cierto que la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que toda persona tiene el derecho de

ejercer su derecho de acceso a la información y los sujetos obligados deben

garantizarlo: sin embargo, la información puede ser reservada por causa de interés

público, en el presente caso sería la adecuada conducción del proceso de auditoría a

la correcta aplicación de los recursos público, sin que esto representara una restricción

al derecho de acceso a la información pública.

Por lo que, la divulgación de la información ocasionaría un daño y, en consecuencia,

podría derivar una responsabilidad para el sujeto obligado, al transgredir disposiciones

estatales de carácter obligatorio qüe ordenan resguardar la información cuya

pKiíe^ióh es obligatoria por tratarse de información reservada, en tanto no concluya

gláfoceso de la multicitada auditoría.

«walmente, el Director antes mencionado, señaló que existía un riesgo fundado por

la difusión de la información ya que se afecta un proceso de auditoría que tiene por
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:'
Folio solicitud:

Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0096/2024

212261723000816

ÍCSnnjTO Oí AíXíXJ a la
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DATC» Píaft-OXAitSDEL ESfACO -Ct FVIE3LA

objeto general garantizar la correcta, aplicación de recursos públicos, siendo tal

situación de mayor interés, que los intereses del entonces solicitante de conocer los

documentos requeridos.

Por tanto, la autoridad responsable acredita que ei riesgo de perjuicio de la divulgación

de la información supera al interés público general y la limitación se adecuaba al

principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para

evitar el perjuicio, en virtud de que como lo manifestó, la auditoria tiene como fin la

correcta aplicación de los recursos públicos, siendo esto de un mayor interés que el

del entonces solicitante de conocer ¡la documentación requerida, por lo que, la

divulgación de la información que se encuentra auditando ocasionaría un mayor daño

que la reserva de la misma.

Por tanto y toda vez que el sujeto obligado acreditó cada uno de los elementos

establecidos en los numerales 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, Vigésimo Cuarto de los Lineamientos

Generales de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas, la información solicitada por la persona recurrente

se encuentra clasificada como reservada por cinco años o en tanto concluya la

Auditoría de Cumplimiento número 29/2024, por lo que este Órgano \3arantef cj^n
fundamento en el artículo 181 fracción III del ordenamiento legal ant'

CONFIRMA la respuesta otorgada por el sujeto obligado, respecto ajp preguntas 1,
2, 4, así como la parcialidad de la interrogante señalada bajo eTnumeral 3 referente

a “ Todos sus expedientes técnicos y el procedimiento de adjudicación completo

que por lo menos deberá Incluir índice, requisiciones, suficiencias, bases,

invitaciones, propuestas, dictámenes, fallos...

información con número de folio 212261723000816, por las razones antes expuestas.

citad'

de la solicitud de acceso
tf
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0096/2024

212261723000816

NSVirU' O OS ACCr'XÍ A u-

;Nro».vucióN WJE1.ICA y wíorrcc'óM oí.
DiTCS oa ESTirO CE P-jEiMA

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO Se SOBRESEE el presente recurso por haber sido modificado el

acto reclamado, en relación a lo correspondiente de la interrogante bajo numeral 3 así

como la totalidad de la interrogante bajo numeral 5 en términos del Considerando

CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO-- Se CONFIRMA la respuesta del sujeto obligado, a las preguntas

1,2,4 y lo correspondiente a la interrogante bajo el numeral 3 de la solicitud de acceso

a la información, por las razones señaladas en el considerando SÉPTIMO de esta

resolución.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Administración.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

^^stado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO, y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

^^ragD2a,,jsfdía veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico d^.eaíe Instituto.

RITA É

CO
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Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0096/2024

212261723000816

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:;
Folio solicitud:

NSPn.rc 0£ íccííO a u
fj<-oa‘AAaos suSilCi »{»nrE<xiOn k
DATCS PÍPCCNAU5 C£i. ESTADO C£

JAVIER GARCIA
ANCO

COlíllSIONADO

FRAN

HÉCTOR

COORDINADOR G L JURÍDICO

1

La presente foja es parte integral de la resolución, del recurso de revisión relativa al expediente RR-0096

resuelto en Sesión de Pleno celebrada el día veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro.
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